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I. INTRODUCCIÓN 
 
En el marco de la modificación a la Estructura Orgánica del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
de la Administración 2014-2018, aprobada por el Cabildo en fecha 15 de febrero del año dos mil catorce, se 
realizaron los ajustes correspondientes. 
 
La Contraloría Municipal es encargada de coordinar las acciones de control, evaluación, vigilancia y 
fiscalización del correcto uso de patrimonio, el ejercicio del gasto Público por conducto de las dependencias y 
entidades, su congruencia con el presupuesto de egresos del Municipio, así como el desempeño de las y  los 
Servidores Públicos, con sujeción a las políticas e instrucciones que emitan el Honorable Ayuntamiento de 
Puebla y la o el Presidente Municipal, y en apego a las normas y disposiciones legales aplicables, las cuales 
deberán ser observadas por las y los Servidores Públicos adscritos a ésta para contribuir con la transparencia 
y rendición de cuentas a las y los ciudadanos. 
 
El presente Manual de Procedimientos tiene como objetivo primordial establecer paso a paso, todas y cada 
una de las actividades que se dan en la operatividad de la Oficina y Staff de la o el Contralor Municipal; con los 
procedimientos se define la orientación y vinculación de las actividades diarias con otras dependencias y 
unidades administrativas de la Contraloría Municipal, permitiendo regirse bajo un principio de orden, evitando 
con ello, la duplicidad de funciones, así como una visión completa de las mismas. 
 
Para llevar a cabo los procedimientos de este manual es importante respetar el fundamento legal, las políticas 
de operación, así como los tiempos de gestión en que se desarrollan en los mismos. 
 
El manual deberá ser revisado periódicamente para que refleje la operación real, ya que la normatividad 
aplicable y/o tareas al interior de las unidades administrativas experimentan modificaciones que significan 
cambios en sus atribuciones o estructura a fin de que se realicen las adecuaciones correspondientes, 
cumpliendo de esta manera con su función informativa para la cual ha sido elaborado. 
 
El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite así como sus 
modificaciones, cada vez que la normatividad aplicable o las tareas al interior de las unidades administrativas 
que la conforman, signifiquen cambios en sus procedimientos, a efecto de que siga siendo un instrumento 
actualizado y eficaz. 
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II. PRESENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
SECRETARÍA TÉCNICA 
 

1. Procedimiento para el control de la emisión de oficios, memorándums, circulares y/o tarjetas 
informativas que emite la o el Contralor Municipal. 

 
2. Procedimiento para la recepción y trámite de la correspondencia que ingresa a través de la Oficialía 

de Partes de la Contraloría Municipal. 
 
ENLACE ADMINISTRATIVO 
 

3. Procedimiento para solicitar y proporcionar los recursos materiales a las unidades administrativas de 
la Contraloría Municipal. 
 

4. Procedimiento para recibir y recabar las firmas en los listados de nómina y recibos del personal de la 
Contraloría Municipal. 
 

5. Procedimiento para realizar los movimientos de alta personal de la Contraloría Municipal  
 

6. Procedimiento para realizar los movimientos de baja, cambio de puesto, sueldo y/o adscripción del 
personal de la Contraloría Municipal. 
 

7. Procedimiento para la comprobación y reposición del fondo fijo. 
 

8. Procedimiento para la solicitud y comprobación de recursos financieros. 
 

9. Procedimiento para solicitar y dotar de vales de gasolina a las unidades administrativas de la 
Contraloría Municipal. 
 

10. Procedimiento para solicitar órdenes de pago. 
 

11. Procedimiento para solicitar el mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos oficiales asignados 
a la Contraloría Municipal. 
 

12. Procedimiento para solicitar personal de servicio social o prácticas profesionales. 
 

13. Procedimiento para el trámite del formato de justificación. 
 

14. Procedimiento para el alta de bienes muebles asignados a la Contraloría Municipal. 
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III. SECRETARIO/A TÉCNICO/A 
 

Nombre del 
Procedimiento: 
 

Procedimiento para el control de la emisión de oficios, memorándums, circulares 
y/o tarjetas informativas que emite la o el Contralor Municipal. 

Objetivo: 
 

Llevar el registro y control del número identificador (folio) de los oficios, 
memorándums, circulares y tarjetas informativas que suscribe la o el Contralor 
Municipal, así como integrar y resguardar el minutario correspondiente. 
 

Fundamento Legal: Reglamento Interior de la Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, Artículo 9 
 
Lineamientos Generales para la Organización de Archivos y su Transferencia al 
Archivo General Municipal de Puebla Artículo 1, 2, 9 y 10. 
 

Políticas de Operación: 
 

1. La o el Secretario Técnico llevará el control de los números 
identificadores (folios) para la emisión de oficios, memorándums, 
circulares y tarjetas informativas, se llevará en una base de datos. 

2. La o el Secretario Técnico es la instancia facultada para registrar y 
controlar la correspondencia suscrita por la o el Contralor Municipal, la 
cual contendrá la siguiente información: 

a) Número identificador (folio consecutivo); 

b) Fecha de emisión (día/mes/año); 

c) Nombre, cargo y Dependencia de la persona a quien se dirige el 
documento; 

d) El asunto (breve descripción del contenido del documento); y 

e) Unidad Administrativa y nombre de quien solicita el número 
identificador (folio). 

3. La asignación del número identificador (folio) y fecha deberá ser de 
forma consecutiva. 

4. El número identificador (folio) se reiniciará de manera anual. 

5. Cuando el número identificador (folio) se solicite a partir de las 14:00 hrs. 
la fecha del documento deberá ser del día hábil siguiente.  

6. La notificación de la documentación suscrita por la o el Contralor 
Municipal deberá realizarse preferentemente en el mismo día de su 
elaboración. 

7. De acuerdo con los Lineamientos del Archivo General Municipal, el 
acuse original (copia con sello de recibido) de los oficios, memorándums, 
circulares y tarjetas informativas, se integrará al archivo de trámite de las 
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unidades administrativas de la Contraloría Municipal, que tienen a su 
cargo el tema correspondiente, proporcionando copia simple del mismo a 
la o el Secretario Técnico, una vez que haya sido notificado para el 
minutario.  

8. Es responsabilidad de la o el Secretario Técnico conformar el minutario 
consecutivo por folios con las copias notificadas de los oficios, 
memorándums, circulares y tarjetas informativas suscritas por la o el 
Contralor Municipal. 

9. Los documentos que se integren al minutario se deberán ordenar de 
manera descendente. 

10. Toda documentación que suscriba la o el Contralor Municipal, deberá 
manejarse con la debida oportunidad, eficacia y discrecionalidad por 
parte de la o el Secretario Técnico.  

11. La documentación que se solicite para firma de la o el Contralor 
Municipal deberá presentarse por las Unidades administrativas a la o el 
Secretario Técnico para su revisión previa y acuerdo con el mismo. 

12. Una vez que sea recabada la firma de la o el Contralor Municipal en los 
documentos, estos serán devueltos a la Unidad Administrativa solicitante 
para su notificación correspondiente. 

13. El número de los oficios, memorándums, circulares y tarjetas 
informativas que suscriba la o el Contralor Municipal se conformará de la 
siguiente manera: las primeras siglas del nombre de la Contraloría 
Municipal (CM) seguidas de las siglas del área que elabora el 
documento, el número identificador (folio) asignado  y los cuatro dígitos 
del año; separados por una diagonal (/). Ejemplo: CM/SEC/0130/2016. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

1 día 
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Descripción del Procedimiento: Para el control de la emisión de oficios, memorándums, circulares y/o 
tarjetas informativas de la o el Contralor Municipal 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Unidades 
administrativas 

de la 
Contraloría 
Municipal 

 

1 Solicita a la o el Secretario Particular la 
asignación de número identificador para 
la emisión de oficios, memorándums, 
circulares y/o tarjetas informativas  

  

Secretario/a 
Técnico/a 

2 Asigna el número identificador (folio) del 
consecutivo de los oficios, 
memorándums, circulares y tarjetas 
informativas 

  

 3 Recibe oficios, memorándums, circulares 
y/o tarjetas informativas, revisa 
redacción, leyendas que se haya 
instruido insertarse y que los datos 
correspondan a lo capturado en la base 
de datos, así como que se adjunten los 
anexos en su caso. 

 Si los datos son correctos 
continúa en la actividad no. 5 

 En caso contrario: 

  

Oficio/Memorándum 
/Circular / 

Tarjeta Informativa 

Original 

 4 Solicita a la Unidad Administrativa 
correspondiente realice la corrección  y/o 
presente los anexos faltantes para 
recabar la firma de la o el Contralor 
Municipal, regresando a la actividad 
núm. 3 

Oficio/Memorándum 
/Circular/ 

Tarjeta Informativa 

Original 

 5 Recaba firma de la o el Contralor 
Municipal para la impresión del sello 
oficial en los documentos. 
 

Oficio/Memorándum 
/Circular/ 

Tarjeta Informativa 

Original 

 6 Entrega a la Unidad Administrativa 
solicitante para que se realice su 
notificación. 
 

Oficio/Memorándum 
/Circular/ 

Tarjeta Informativa 

Original 

 7 Recibe de la Unidad Administrativa copia 
del Acuse con sellos de notificación. 

Copia de Acuse 
sellado 

1 Copia 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

 8 Integra copia del documento al minutario 
de manera descendente y consecutiva. 
 

Copia de Acuse 
sellado 

1 Copia 

 9 Verifica en el minutario que los números 
identificadores estén consecutivos. 

 Si no faltan documentos 
continúa en la actividad No. 11 

 En caso contrario: 
 

Minutario/ Copia de 
Acuse sellado 

Copias 

 10 Solicita a la Unidad Administrativa 
responsable de su elaboración copia del 
Acuse respectivo y regresa a la actividad 
No. 8. 

  

 11 Escanea el minutario mensualmente. 
Termina procedimiento. 

Minutario Copias 
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Diagrama de flujo del procedimiento para el control de la emisión de oficios, memorándums, circulares 
y/o tarjetas informativas de la o el Controlar Municipal 

Unidades administrativas de la Contraloría 
Municipal  

Secretario/a Técnico/a 
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2 

Of./Mem/Cir/Tarj. Inf  

Recibe oficios, 
memorándums, circulares y/o 
tarjetas informativas, revisa 
redacción, leyendas que se 
haya instruido insertarse y 
que los datos correspondan 
a lo capturado en la base de 
datos, así como que se 
adjunten los anexos en su 

caso. 

3 
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Administrativa 
correspondiente realice la 
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los anexos faltantes para 
recabar la firma de la o el 
Contralor Municipal, 
regresando a la actividad 
núm. 3 
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Nombre del 
Procedimiento: 
 

Procedimiento para la recepción y trámite de la correspondencia que ingresa a 
través de la Oficialía de Partes de la Contraloría Municipal. 

Objetivo: 
 

Recibir registrar, controlar y distribuir la correspondencia que ingresa a la 
Contraloría Municipal, a través de la Oficialía de Partes dependiente de la o el 
Secretario/a Técnico/a, así como integrar y resguardar copia electrónica de la 
misma. 
 

Fundamento Legal: Reglamento Interior de la Contraloría Municipal, Artículo 9 
 
Lineamientos Generales para la Administración Documental y Transferencia de 
Archivos Administrativos al Archivo General Municipal, Artículo 1, 2, 9 y 10  
 

Políticas de Operación: 
 

1. La o el Secretario/a Técnico/a a través de la Oficialía de Partes es la instancia 
facultada para recibir y controlar la correspondencia externa de la Contraloría 
Municipal.  

 
2. La o el Secretario/a Técnico/a adoptará las medidas y procedimientos 

técnicos que garanticen la conservación de la información y la seguridad de 
sus soportes, entre otros: escaneo y respaldo electrónico de la información, 
sistemas de seguridad para conservar los documentos, etc. 

 
3. La Subcontraloría de Auditoría a Obra Pública y Suministros, podrá recibir la 

correspondencia, en materia de su competencia, siempre y cuando se haya 
marcado copia de conocimiento para la o el Contralor Municipal. 

 
4. El horario de atención para la recepción de la correspondencia será de lunes 

a viernes de 09:00 a 17:00 horas, en días hábiles. 
 
5. En caso de que la Oficialía de Partes reciba documentación fuera del horario 

establecido, ésta le asignará el folio consecutivo de recepción, registrará la 
fecha y la primera hora del día hábil siguiente, debiendo ser notificada al 
iniciar labores. 

 
6. La Oficialía de Partes deberá llevar un adecuado registro, distribución y 

seguimiento de los documentos recibidos, verificando que se realicen de 
manera secuencial y ordenada, además de asignar el registro de ingreso de la 
documentación. 

 
7. Para efectos del registro de ingreso de la documentación, la o el Analista “A” 

de Oficialía de Partes, contará con el sello oficial que le sea proporcionado 
por la o el Enlace Administrativo, para que mediante la estampa del mismo, 
apruebe la recepción de la documentación. Así como un foliador que le 
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permita registrar el número consecutivo. El sello oficial deberá presentar la 
clave de registro asignada por la Subcontraloría de Evaluación y Control.  

 
8. La Oficialía de Partes recibirá la correspondencia que ingrese a la Contraloría 

Municipal, bajo las siguientes vías: mensajería personal, servicio de 
mensajería especializada y valija, en su caso. 

 
9. La documentación que ingrese deberá contar con los siguientes datos:  

a) Ser dirigida a la Contraloría Municipal o algún Servidor/a Público/a de 
la misma; 

b) Especificar claramente el nombre a quien va dirigido; 
c) En su caso contener los anexos que mencione el documento, ya sean 

impresos o en medio electrónico; y 
d) Presentar firma autógrafa por la persona física o representante legal 

de la persona moral o en su caso la firma autógrafa de la o el 
Servidor Público oficiante. 

 
Por lo que se refiere a documentación en sobre cerrado, se le dará  trámite 
sin abrirlo, salvo indicaciones de la o el Contralor Municipal a través de la o el 
Secretario Técnico.  

 
10. La correspondencia interna como son: memorándums, fichas informativas, 

entre otros, podrá ser recibida por cada una de las unidades administrativas 
que integran a la Contraloría Municipal, debiendo marcar copia de 
conocimiento para la o el Contralor Municipal, en los casos que se considere 
necesario. 
 

11. La Oficialía de Partes elaborará un volante para el seguimiento 
administrativo del documento ingresado; debiendo contener como 
elementos mínimos los siguientes datos: 

I. El número identificador (folio consecutivo de ingreso); 
II. Fecha  de recepción; 
III. Receptor del documento (nombre y cargo); y 
IV. Espacio para instrucciones. 

 
12. La Oficialía de Partes efectuará la recepción de la documentación mediante 

el siguiente esquema: 
I. Revisar el documento; 
II. Sellar de recibido; 
III. Anotar la hora de recibido, firma de quien recibe y anexos que contiene 

especificando el número de fojas; y 
IV. En caso de contener anexos digitales verificará la información, o bien, 

confirmará con la o el Servidor Público al que hayan enviado los 
archivos, la recepción de los mismos.  
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13. Cuando se reciba documentación certificada, sólo se escaneará el oficio. 

 
14. La o el Analista “A” de Oficialía de Partes será responsable de que la 

correspondencia (documentación), recibida llegue a su destino en tiempo y 
forma, para su notificación. 
 

15. Toda documentación que ingrese a la Contraloría Municipal, deberá 
manejarse con la debida oportunidad, eficacia y discrecionalidad por parte 
de la o el Analista “A” de Oficialía de Partes 
 

16. La o el Titular de cada Subcontraloría deberá designar a una persona 
responsable  para la recepción y verificación de los documentos asignados. 
 

17. La documentación que ingrese a la Contraloría Municipal, adquiere carácter 
oficial y por tanto, debe ser contestada oficialmente por la o el Titular de la 
Unidad Administrativa destinataria.  
 

18. No se considerará como documentación oficial la folletería, publicidad, 
periódicos, propaganda o cualquier otro material de esta naturaleza, salvo 
cuando sea anexo de alguna comunicación administrativa oficial. Los 
materiales de esta naturaleza serán remitidos a su destinatario sin levantar 
controles oficiales. 
 

19. Tratándose de solicitudes de Acceso a la Información Pública, la atención de 
las mismas estará a cargo de la Unidad Administrativa de Acceso a la 
Información Pública de la Contraloría Municipal. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 
 

1 día 
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Descripción del Procedimiento: Para la recepción y trámite de la  correspondencia  que ingresa a través de 
la Oficialía de Partes de la Contraloría Municipal 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Analista “A” de 
Oficialía de 

Partes 
 

1 Recibe de la o el peticionario documento 
y verifica su contenido: 

 Si remite información en medio 
electrónico, continúa en la 
actividad No. 2 

 Si remite de manera impresa y  
anexa la documentación, 
continúa en la actividad No. 4  

 Si remite información por correo 
electrónico, continúa en la 
actividad No. 5. 

 En caso contrario continúa en la 
actividad No. 6. 
 

Oficio/Memorándum/ 
Tarjeta Informativa 

 

Original 

 2 Verifica archivo electrónico. 

 Si corresponde el contenido del 
archivo electrónico que se indica 
continúa en la actividad No. 6 

 En caso contrario: 
 

Oficio/Memorándum/ 
Tarjeta 

Informativa/CD 

Original 

 3 Informa a la o el peticionario la no 
procedencia para la recepción del 
documento.  
Termina procedimiento. 

  

 4 Verifica los documentos anexos. 

 Si corresponde el documento 
anexo continúa en la actividad 
No. 6. 

 En caso contrario regresa a la 
actividad No. 3.  

Oficio/Memorándum 
Tarjeta Informativa 

/anexos 

Original 

 5 Verifica vía telefónica la recepción del 
correo electrónico con el área 
correspondiente.  

 Si recibió el archivo por correo  
continúa en la actividad No. 6 

 En caso contrario regresa a la 
actividad No. 3. 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

 6 Sella, asigna folio, rubrica, anota la hora 
de recepción, el número de fojas del 
documento, señala si cuenta con anexos 
y el número de fojas de dichos anexos o 
sin son en forma magnética. 
 

Oficio/Memorándum/ 
Tarjeta Informativa 

/anexos 

Original y/o Copia 

 7 Entrega el acuse a la o el peticionario. Oficio/Memorándum/ 
Tarjeta Informativa 

Copia 

 8 Escanea documento con anexos,  
nombrando el archivo electrónico con el 
número de folio asignado al mismo, y lo 
direcciona al equipo de cómputo de la o 
el Secretario/a Técnico/a de la 
Contraloría Municipal. 
 

Oficio/Memorándum/ 
Tarjeta 

Informativa/anexos 

Original/Copia 

 9 Captura en la base de datos la 
siguientes información: 
 
1. Folio consecutivo; 
2. No. de documento; 
3. Dirigido a; especificando nombre y 
cargo, Dependencia o Entidad; 
4. Turnado por; especificando nombre 
cargo y Dependencia o Entidad; 
5. Si es copia de conocimiento para la 
Contraloría Municipal y a quien va 
dirigida; 
6. Asunto. Descripción breve de los 
datos necesarios para su identificación 
y; 
7. Observaciones. Se especificará si es 
documento original, copia de 
conocimiento, número de fojas que 
consta y si contiene anexos  impresos o 
magnéticos. 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

 10 Imprime en original la relación de 
correspondencia escaneada y capturada 

Relación de 
correspondencia 

FORM.122/CM/0314 

Original 

 11 Engrapa el formato de volante de control 
al documento que deberá contener:  
I. El número identificador (folio 

consecutivo de ingreso); 
II.    Fecha  de recepción;  
III.  Receptor del documento (nombre y 

cargo) ; y 
IV. Espacio para instrucciones. 

Formato de Volante 
de Control 

FORM.119/CM/0314 

Original 

 12 Entrega a la o el Secretario Técnico la 
documentación que ingresó así como la 
relación impresa. 

Oficio/Memorándum/ 
Tarjeta 

Informativa/anexos / 
Relación de 

correspondencia 

Original 

Secretario/a 
Técnico/a 

 

13 Recibe la documentación y relación 
impresa. 

Oficio/Memorándum/ 
Tarjeta 

Informativa/anexos 
/Relación de 

correspondencia 

Original 

 14 Verifica  los folios y efectúa un muestreo 
del escaneo. 

Oficio/Memorándum 
Tarjeta 

Informativa/anexos 
/Relación de 

correspondencia 

Original 

 15 Verifica el contenido de la 
documentación. 

 Si no existe algún documento  
relevante continúa en la 
actividad No. 17 

 En caso contrario: 

  

 16 Informa a la o el Contralor Municipal, de 
los asuntos relevantes y recibe 
instrucciones para su asignación y en su 
caso el seguimiento mediante un 
cronograma. 

Cronograma Original 

 17 Subraya el asunto, clasifica y marca  por 
área de competencia. 

Oficio/Memorándum/ 
Tarjeta 

Informativa/anexos 

Original 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

 18 Entrega a la o el Analista “A” de Oficialía 
de Partes la documentación con anexos 
y la relación correspondiente. 

Oficio/Memorándum 
Tarjeta 

Informativa/anexos/ 
Relación de 

correspondencia 

Original/Original 

Analista “A” de 
Oficialía de 

Partes 
 

19 Recibe documentación con anexos y 
relación de correspondencia, anotando 
en esta última a que área o áreas fueron 
asignados los documentos. 

Oficio/Memorándum 
Tarjeta 

Informativa/anexos/ 
Relación de 

correspondencia 

Original/Original 

 20 Registra en la base de datos a qué área 
o áreas  fueron asignados los 
documentos. 

 Si no requiere notificar de 
conocimiento a varias áreas 
continúa en la actividad No. 22 

 En caso contrario: 

  

 21 Saca las copias correspondientes de los 
documentos. 

Oficio/Memorándum 
Tarjeta 

Informativa/anexos 

Copia 

 22 Clasifica por área el turno de la 
documentación y de forma ascendente. 

Oficio/Memorándum 
Tarjeta 

Informativa/anexos 

Original/Copia 

 23 Entrega a la o el Analista “A” de Oficialía 
de Partes para su distribución. 

Oficio/Memorándum 
Tarjeta 

Informativa/anexos/ 
Relación de 

correspondencia 
 

Original/Copia 

 
 

24 Recibe documentación con anexos y 
relaciones correspondientes. 

Oficio/Memorándum 
Tarjeta 

Informativa/Anexos/ 
Relación de 

correspondencia 
 

Original/Copia/Original 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

 25 Verifica documentación y firma de 
recibido. 

Oficio/Memorándum 
Tarjeta 

Informativa/anexos/ 
Relación de 

correspondencia 

Original/Copia/ 
Original 

 26 Entrega la documentación al personal 
designado de cada Subcontraloría para 
recibir la documentación y le solicita 
firmar en la relación de correspondencia. 

Oficio/Memorándum 
Tarjeta 

Informativa/anexos/ 
Relación de 

correspondencia 

Original/Copia/ 
Original 

 27 Entrega a la o el Analista “A” de la 
Oficialía de Partes las relaciones de 
correspondencia firmadas por las áreas.  

Relación de 
correspondencia 

Original 

Analista “A” de 
la Oficialía de 

Partes 

28 Recibe relaciones de correspondencia y 
verifica que toda la documentación haya 
sido entregada. 

Relación de 
correspondencia 

Original 

 29 Imprime las relaciones de 
correspondencia del día, con los datos 
del área a la que fue asignada la 
documentación y entrega a la o el 
Secretario Técnico. 

Relación de 
correspondencia 

Original 

Secretario/a 
Técnico/a 

30 Recibe relaciones de correspondencia 
para su entrega a la o el Contralor 
Municipal así como documentos 
relevantes en medio digital. 

Relación de 
correspondencia 

Original 

Contralor/a 
Municipal 

31 Recibe relaciones y documentos 
relevantes en medio digital, revisa  
analiza y entrega a la o el Secretario 
Técnico relaciones rubricadas. 

Relación de 
correspondencia/ 

documentos 

Original/Copia 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Secretario/a 
Técnico/a  

32 Archiva relación de correspondencia 
rubricadas por folio consecutivo y mes. 

Relación de 
correspondencia 

/documentos  

Original/Copia 

Analista “A” de 
la Oficialía de 

Partes 
 

33 Escanea a fin de mes, las relaciones 
que fungen como acuses, guardando el 
archivo con la fecha que le corresponde 
(ejemplo: CM oficio día. mes. año) y lo 
direcciona al equipo de cómputo de la o 
el Secretario/a Técnico/a. 

Relación de 
correspondencia 

Original 

 34 Archiva las relaciones, folia, cose e 
imprime carátula del documento 
conforme a los lineamientos aplicables. 

Relación de 
correspondencia 

Original 

Secretario/a 
Técnico/a 

 

35 Supervisa que el procedimiento se 
cumpla. 
Termina procedimiento. 
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Diagrama de flujo del procedimiento para la recepción y trámite de la  correspondencia  que ingresa a 
través de la  Oficialía de Partes de la Contraloría Municipal 

Analista “A” de Oficialía de Partes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

Recibe de la o el 
peticionario documento y 

verifica su contenido. 

1 

Documento  

¿Remite 
información en 

medio 

electrónico? 

¿Remite 
información 

impresa y anexa? 

Si  

No  

Si  

No  

¿Remite 
información por 

correo 
electrónico? 

Si  

No  

Verifica archivo 

electrónico. 

2 

Documento  

¿Corresponde el 
archivo 

electrónico que 
se indica? 

Si  

Informa a la  o el 
peticionario la no 
procedencia para la 
recepción del documento. 

3 

Fin  

Verifica los documentos 

anexos 

4 

Documento  

A 

A 

¿Corresponde el 
documento 

anexo? 

Si  

No  

C 

B 

23 

Verifica vía telefónica la 
recepción del correo 
electrónico con el área 
correspondiente. 

5 

C 

D 
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Analista “A” de Oficialía de Partes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Engrapa el volante de control al 

documento. 

11 

Formato de Volante de Control 

¿Recibió el 
archivo por 

correo? 

Si  

No  

Sella, asigna folio, rubrica, anota 
la hora de recepción, el número 
de fojas del documento, señala si 
cuenta con anexos y el número 
de fojas de dichos anexos o sin 
son en forma magnética. 

6 

Oficio/Memorándum/ 
Tarjeta Informativa 
/anexos 

B 

D 

24 

22 

 
 
Entrega el acuse a la o el 

peticionario 

7 

Oficio/Memorándum/ 

Tarjeta Informativa 

Captura en la base de datos la 

información 

9 

Imprime en original la relación de 
documentos escaneados y 

capturados. 

10 

Relación de correspondencia  

Escanea documento con anexos,  
nombrando el archivo electrónico 
con el número de folio asignado 
al mismo, direccionándolo a la 
computadora de la o el Secretario 
Técnico de la Contraloría 

Municipal. 

8 

Oficio/Memorándum

/Tarj. Inf.  

Entrega a la o el Secretario 
Técnico  la documentación que 
ingresó así como la relación 

impresa. 

12 

Documento  
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Secretario/a Técnico/a Analista “A” de Oficialía de Partes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Existe algún 
documento 

relevante? 

Si  

No  

 
Recibe la documentación y 

relación impresa. 

13 

Documentos  

25 

23 

 
Verifica los folios y efectúa 

muestreo del escaneo. 

14 

Documentos  

Recibe documentación con 
anexos y relación de 
correspondencia, anotando en 
esta última a que área o áreas 
fueron asignados los 
documentos.  

19 

Documento  

Relación de correspondencia 

 
Subraya el asunto, clasifica y 

marca  por área de competencia. 

17 

Documentos  

Informa a la o el Contralor 
Municipal, de los asuntos 
relevantes y recibe instrucciones 
para su asignación y en su caso 
el seguimiento mediante un 
cronograma. 

16 

 
Verifica el contenido de la 
documentación  

 

15 

Documento  

 
Registra en la base de datos a 
qué área o áreas fueron 
asignados los documentos. 
 

20 

¿Notifica de 
conocimiento a 

varias áreas? 

 
 
Saca las copias correspondientes 

de los documentos. 

21 

Documentos  

E 

No  

Si  

Entrega a la o el Analista A de 
Oficialía de Partes la 
documentación con anexos y la 

relación correspondiente. 

18 

Documentos  

Cronograma 
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Secretario/a Técnico/a Analista “A”  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

E 

26 

24 

 
Clasifica por área el turno de la 
documentación y de forma 

ascendente. 

22 

Documentos  

Entrega a la o el Analista “A” de 
Oficialía de Partes para su 

distribución. 

23 

Documentos  

Recibe documentos con anexos y 

relación correspondiente.  

24 

Documento  

Relación de correspondencia 

Entrega a la o el Analista “A” de  
Oficialía de Partes las relaciones  
de correspondencia firmadas por 
las áreas.  

 

27 

Relación de 

correspondencia 

Verifica documentos y firma de 

recibido. 

25 

Documento  

Relación de corresp. 

Entrega la documentación al 
personal designado de cada 
Subcontraloría para recibir la 
documentación y le solicita firmar 
en la relación de 
correspondencia. 

26 

Documento  

Relación de correspondencia 

Recibe relaciones de 
correspondencia y verifica que 
toda la documentación haya sido 

entregada. 

28 

Relación de 

correspondencia 

Imprime las relaciones de 
correspondencia del día, con los 
datos del área a la que fue 
asignada la documentación y 
entrega a la o el Secretario 
Técnico. 

29 

Relación de 

correspondencia 
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Secretario/a Técnico/a Contralor/a Municipal Analista “A” de Oficialía de Partes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

Recibe relaciones y entrega 
a la o el Contralor  
Municipal, así como 
documentos relevantes en 

medio digital. 

30 

Relación de 
corresponden
cia 

25 

Archiva relación de 
correspondencia rubricada 
por folio consecutivo y por 

mes. 

32 

Relación de 
corresponde
ncia 

Escanea a fin de mes las 
relaciones que fungen 
como acuse, guardando el 
archivo con fecha que le 

corresponde. 

33 

Relación de 
corresponde
ncia 

Archiva las relaciones, 
folia, cose e imprime 
carátula del documento 
conforme a los 

Lineamientos aplicables. 

34 

Relación de 
corresponde
ncia 

Supervisa que el 

procedimiento se cumpla. 

35 

Fin 

Recibe relaciones, y 
documentos relevantes en 
medio digital, revisa,  
analiza y  entrega a la  o el 

Secretario Técnico. 

31 

Relación de 
correspondencia y 
documentos 
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Formato relación de correspondencia 
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Formato volante de control 
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IV. ENLACE ADMINISTRATIVO 

 
Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para solicitar y proporcionar los recursos materiales a las unidades 
administrativas de la Contraloría Municipal. 

Objetivo: 
 

Proporcionar oportunamente al personal de la Contraloría Municipal el material e 
insumos de oficina, necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

Fundamento Legal: Ley Federal del Trabajo, Artículo 132 Fracción III. 
 
Ley de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento del Municipio de Puebla,  
Artículo 36 Fracción V. 
 
Reglamento Interior de la Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, Artículo 14 Fracciones III y XIV. 
 

Políticas de Operación: 
 

1. Las y los titulares de las unidades administrativas serán 
responsables de remitir en la última semana de cada mes mediante 
Tarjeta Informativa y/o Memorándum a la o el Enlace Administrativo, 
los requerimientos de materiales (partidas de papelería, consumibles 
para equipo de cómputo) para su trámite correspondiente ante la 
Secretaría de Administración (SECAD). 

 
2. La o el Enlace Administrativo en los primeros cinco días de cada mes 

gestionará ante el Almacén General dependiente de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales perteneciente a la 
SECAD, el suministro de los materiales, mediante solicitud en el 
Sistema de Registro de Actividades (SIREA).  

 
3. Los materiales se entregarán a las unidades administrativas, 

conforme al suministro realizado por el Almacén General. 
 

4. La o el Titular de la Dependencia designará al personal autorizado 
para la recepción de los materiales ante la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la SECAD, mediante el formato 
de “Servidor Público Habilitado para recoger material del almacén”              
FORM.098-A/SAD/0714 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

7 días 
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Descripción del Procedimiento: Para solicitar y proporcionar los recursos materiales a las unidades 
administrativas de la Contraloría Municipal. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Enlace 
Administrativo 

1 
 

Turna a la o el Analista A, la Tarjeta 
Informativa y/o Memorándum de  las 
unidades administrativas. 
 

Tarjeta Informativa 
y/o Memorándum/ 
Vale de almacén 
papelería/Vale 

almacén 
consumibles de 

cómputo 

Original 

Analista A 2 Verifica cada una de las solicitudes de 
las unidades administrativas. 

Vale de almacén 
papelería/Vale 

almacén 
consumibles de 

cómputo  

Original 

 3 Realiza llenado de la solicitud al 
Almacén General en el Sistema de 
Registro de Actividades (SIREA) de 
papelería y consumibles de cómputo. 

  

Enlace 
Administrativo 

4 Autoriza la solicitud del SIREA al 
Almacén General de papelería y 
consumibles. 

  

Analista A 5 Envía solicitud. 
 

  

 6 Recibe confirmación vía telefónica y/o 
en el SIREA de fecha y hora para la 
recepción del material solicitado. 

  

 7 Acude a las instalaciones del Almacén 
General, recibe el material y firma en 
copia impresa de solicitud del SIREA. 

  

 8 

Coteja el material recibido contra las 
solicitudes de las unidades 
administrativas.  

 

Vale de almacén 
papelería/Vale 

almacén 
consumibles de 

cómputo / 
Tarjeta Informativa 
y/o Memorándum 

 

Original 

 9 Ordena y separa el material para ser 
entregado a las administrativas. 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

 10 Solicita a las unidades administrativas 
recoger el material correspondiente  
firmando de recibido vales, Tarjeta 
Informativa y/o Memorándum con el que 
solicitaron los materiales. 
 

Vales/ Tarjeta 
Informativa y/o 
Memorándum 

Original 

 11 Archiva en expediente correspondiente 
los Vales firmados por las unidades 
administrativas del material entregado. 
Termina Procedimiento 
 

Expediente Original 
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Diagrama de flujo del procedimiento para solicitar y proporcionar los recursos materiales a las 

unidades administrativas de la Contraloría Municipal 

Enlace Administrativo Analista A 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

  
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

  
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

Verifica cada una de las 
solicitudes de las unidades 
administrativas. 

 

2 

Realiza llenado de la solicitud al 
Almacén General en el SIREA de 
papelería y consumibles de 
equipo de cómputo.  
 

3 

Autoriza la solicitud del SIREA al 
Almacén General. 

 

Inicio 

Turna a la o el Analista A la 
Tarjeta Informativa y/o 
Memorándum de  las unidades 

administrativas,  

1 

Tarjeta Informativa y/o 
Memorándum/vale de 
papelería/ vale de 
consumibles de 

cómputo. 

Vale de papelería/ vale de 

consumibles de cómputo. 

4 

 

Recibe confirmación vía 
telefónica de fecha y hora para 
la recepción del material 
solicitado 

 

 

Acude a las instalaciones del 
Almacén General, recibe el 
material y firma en copia impresa 

de solicitud SIREA. 

 

33 

. 
 

 

Envía solicitud. 

5 

6 

7 
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Enlace Administrativo Analista A 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Vales/ Tarjeta informativa 

y/o Memorándum 

 

8 

Coteja el material recibido contra 
las solicitudes de las unidades 

administrativas. 

Solicita a las unidades administrativas 
recoger el material correspondiente 
firmando de recibido vales, la Tarjeta 
Informativa y/o Memorándum con el que 

solicitaron los materiales. 

Archiva en expediente correspondiente 
los vales de Almacén firmados por las 
unidades administrativas del material 
entregado. 
 

 

32 

Ordena y separa el material para ser 
entregado a las unidades 

administrativas. 

 

9 

10 

Fin 

Vale de papelería/ 
Vale de consumibles/ 
Tarjeta y/o memorándum 

 

11 

Expediente 
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Formato Servidor Público habilitado para recoger material del almacén 
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Formato vale de almacén papelería 
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Formato vale almacén consumibles de cómputo 
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Nombre del 
Procedimiento: 
 

Procedimiento para recibir y recabar las firmas en los listados de la nómina y 
recibos del personal de la Contraloría Municipal. 
 

Objetivo: 
 

Recibir y entregar la nómina y recibos en los tiempos establecidos por el 
Departamento de Personal de la Secretaría de Administración (SECAD), 
recabando las firmas del personal de la Contraloría Municipal. 
 

Fundamento Legal: Ley Federal del Trabajo, Artículo 132 Fracciones II y VII. 
 
Reglamento Interior de la Contraloría Municipal del 1 
 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Artículo 14  Fracción III. 
 

Políticas de Operación: 
 

 

 
1. La entrega de recibos y firma en nómina quincenal, se realizará en las 

instalaciones de cada una de las unidades administrativas, por personal 
de Enlace Administrativo. 

 
2. En caso de que el personal no se encuentre al momento que se esté 

recabando la firma en la nómina y entrega de recibos, éste deberá 
acudir en las próximas 48 horas con el Enlace Administrativo para 
realizar el trámite. 

 
3. El personal de la Contraloría Municipal está comprometido a firmar la 

nómina y recibos correspondientes, por los salarios percibidos. 
 

4. La o el Enlace Administrativo deberá remitir la nómina y recibos de pago 
debidamente firmados por el personal, a la Dirección de Recursos 
Humanos de la SECAD en un plazo de 5 días naturales contados a 
partir de su notificación, para su resguardo y verificación. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

5 días 
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Descripción del Procedimiento: Para recibir y recabar las firmas en los listados de la nómina y recibos del 
personal de la Contraloría Municipal. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Enlace 
Administrativo 

1 Recibe nómina mediante Oficio por 
parte de la Dirección de Recursos 
Humanos de la Secretaría de 
Administración (SECAD) y lo turna al 
Analista B. 

Oficio / nómina  1 Original de la 
Nómina /2 originales 

de los recibos 
 
 

Analista B 2 Recibe nómina, recibos y Oficio de la o 
el Enlace Administrativo. 

Oficio /  nómina y 
Recibos 

1 Original de la 
Nómina /2 originales 

de los recibos 

 3 Separa y ordena los recibos por Unidad 
Administrativa. 

Nómina / 
Recibos 

1 Original de la 
Nómina /2 originales 

de los recibos 

 4 Informa a la o el Enlace Administrativo 
cuando ya está ordenada y preparada 
la nómina. 
 

  

Enlace 
Administrativo 

5 Instruye a la o el Analista B, para que 
realice llamada telefónica a las 
unidades administrativas e informe a las 
y los titulares la hora y fecha en que se 
van a entregar al personal los recibos y 
recabar firmas autógrafas en la nómina. 

  

Analista B 6 Separa la nómina por unidades 
administrativas 
 

  

 7 Acude a las unidades administrativas, 
entrega recibo y recaba las firmas 
correspondientes. 

 Si recabo firma de todo el personal 
continúa en la actividad No. 13 

 En caso contrario: 

Nómina / 
Recibos 

1 Original de la 
Nómina /2 originales 

de los recibos 
 

 8 Informa a la o el Titular de las unidades 
administrativas, del personal que no 
firmó y que deberá acudir con la o el 
Enlace Administrativo dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a 
firmar la nómina correspondiente. 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Personal de las 
unidades 

administrativas 
(P.U.A.) 

9 Acude a Enlace Administrativo con la o 
el Analista B a recoger recibos y firmar 
nómina. 

Nómina / 
recibos 

1 Original de la 
Nómina /2 originales 

de los recibos 
 

Analista B 10 Recaba firma en la nómina y recibo. Nómina / 
recibos 

1 Original 

 11 Prepara los listados de la nómina ya 
firmados junto con los recibos y los 
entrega para su revisión junto con el 
oficio de remisión a la o el Enlace 
Administrativo. 

Oficio Original 

Enlace 
Administrativo 

12 Revisa relación de recibos y oficio de 
remisión, e instruye a la o el Analista B  
los entregue a la Dirección de Recursos 
Humanos de SECAD. 

Nómina / Oficio Original 

Analista B 13 Entrega a la Dirección de Recursos 
Humanos de SECAD listado de la 
nómina, relación de recibos y el oficio 
de remisión. 

Nómina / Oficio Original y Copia 

Dirección de 
Recursos 
Humanos 

(D.R.H.) de 
SECAD 

14 Recibe oficio, la nómina y relación de 
recibos y otorga acuse de recibo.  

Oficio Original y Copia 

Analista B 15 Recibe acuse del oficio con el que se 
entregó la nómina a la Dirección de 
Recursos Humanos de SECAD, y 
archiva en el expediente 
correspondiente. 
Termina procedimiento 

Acuse 
 

Copia 
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Diagrama de flujo del procedimiento para recibir y recabar las firmas en los listados de la nómina y 
recibos del personal de la Contraloría Municipal 

Enlace Administrativo Analista B Personal de las unidades 
administrativas y Dirección de 
Recursos Humanos de SECAD 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Inicio 

Recibe nómina mediante Oficio 
por parte de la Dirección de 
Recursos Humanos de la 
Secretaría de Administración 

(SECAD) 

Recibe nómina, recibos y oficio de 

la o el Enlace Administrativo. 

Separa y ordena los recibos por 

Unidad Administrativa. 

Informa a la o el Enlace 
Administrativo cuando ya está 
ordenada y preparada la nómina. 

 

Instruye a la o el Analista B, para 
que realice llamada telefónica a 
las unidades administrativas e 
informe a las y  los Titulares la 
hora y fecha en que se van a 
entregar al personal los recibos y 
recabar firmas autógrafas en la 
nómina. 

 
Separa la nómina por unidades 
administrativas 

 

2 

4 

3 

5 

1 

6 

7 

Acude a las unidades 
administrativas, entrega recibo y 
recaba las firmas 

correspondientes. 

Nómina/recibos 

Oficio/ nómina/ recibos 

Nómina/recibos. 

Nómina /recibos. 41 

¿Se recabo firma de 
todo el personal? 

Si 

No 

A 
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Coordinación Administrativa Analista B Personal de las unidades 
administrativas y Dirección de 

Recursos Humanos 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Informa a la o el Titular de las 
unidades administrativas, del 
personal que no firmó y que 
deberá acudir con la o el Enlace 
Administrativo dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a 
firmar la nómina correspondiente. 

 

Revisa relación de recibos y oficio 
de remisión, e instruye a la o el 
Analista B  los entregue a la 
Dirección de Recursos Humanos 

de SECAD 

Recaba firmas en nómina y recibo  

8 

10 

9 

11 

13 

12 

Nómina/recibos  

Oficio 

40 

Acude a Enlace Administrativo 
con la o el Analista B a recoger 
recibos y firmar nómina. 

 

Prepara los listados de la nómina 
ya firmados junto con los recibos y 
los entrega para su revisión junto 
con el oficio de remisión a la o el 
Enlace Administrativo. 

 

Listado de 
nómina/Oficio 

Recibe oficio, la nómina y relación 
de recibos y otorga acuse de 

recibo. 

Recibe acuse del oficio con el que 
se regresó la nómina a la 
Dirección de Recursos Humanos 
de SECAD, archiva en el 
expediente correspondiente. 

 

Entrega a la Dirección de 
Recursos Humanos de SECAD 
listado de la nómina, relación de 
recibos y el oficio de remisión. 

 

14 

15 
Oficio/ nómina 

Oficio 

Acuse Fin 

P.U.A 

D.R.H. 

A 

Nómina/recibos  
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para realizar los movimientos de alta personal de la Contraloría 
Municipal. 

Objetivo: 
 

Mantener actualizada la plantilla de personal de la Contraloría Municipal, a fin de 
que las unidades administrativas desarrollen las actividades de manera eficaz y 
eficiente. 

Fundamento Legal: Reglamento Interior de la Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, Artículo 14 Fracción XII. 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público de 
la Administración Municipal 2014-2018. Artículo 104 y 105. 

Políticas de Operación: 
 

 

1. La o el Enlace Administrativo será la responsable de gestionar los 
movimientos de personal de la Contraloría Municipal, previo acuerdo entre 
la o el Titular de Área y la o el Contralor Municipal, remitiendo de manera 
obligatoria a la Coordinación de Enlaces Administrativos de la Secretaría 
de Administración (SECAD), los documentos necesarios para dar de alta a 
la o el trabajador de nuevo ingreso. 
 

2. La o el Enlace Administrativo elaborará el formato Movimiento de Personal 
DP-01, con número de registro: FORM.001-B/SAD/1014, establecido por la 
Dirección de Recursos Humanos de la SECAD, para realizar los 
movimientos de alta de personal, recabando las firmas de la o el Titular de 
área respectivo y de la o el Contralor Municipal. 

 
3. El formato Movimiento de Personal DP-01 deberá especificar todos los 

datos personales de la o el trabajador, puesto, sueldo y Unidad 
Administrativa de adscripción. Indicando en el renglón de observaciones si 
se trata de una plaza de nueva creación o si el movimiento se deriva de 
una baja. Al movimiento de alta se deberá anexar la siguiente 
documentación de la o el trabajador: 

 Carta de antecedentes penales 
 Constancia de no inhabilitado 
 Certificado médico emitido por institución pública 
 Copia fotostática del acta de nacimiento 
 Copia fotostática de identificación oficial 
 Copia fotostática de la CURP 
 Copia del R.F.C. 
 Copia fotostática de comprobante de domicilio reciente 
 Currículum Vitae 
 Copia fotostática del último grado de estudios 
 Copia fotostática del número de afiliación al IMSS (en 

caso de no contar con este, la o el trabajador deberá 
tramitar su número de preafiliación al IMSS, ante la 
Delegación del IMSS, que le corresponda). 
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 Carta compromiso donde se especifica si cuenta con 
crédito INFONAVIT. 

 
4. Los movimientos de personal (alta) se realizarán atendiendo al calendario 

establecido por la Coordinación de Enlaces Administrativos de la SECAD 
para su aplicación en la nómina. 

 
5. Para ocupar una plaza vacante, la o el Enlace Administrativo, solicitará de 

manera oficial a la Dirección de Recursos Humanos de la SECAD la 
evaluación de los candidatos/as, anexando el perfil de puesto que ocupará 
de acuerdo al Manual de Organización y la currícula de la o el candidato., 
identificados por las y los titulares de área como los más adecuados. 

 
6. Las y los titulares de área buscarán ofrecer igualdad de oportunidades 

tanto a hombres como a mujeres en la selección del personal e igualmente 
evitarán prácticas de discriminación por motivo de género, estado civil, 
embarazo, nacionalidad, religión, preferencias políticas, sexuales, de edad, 
alguna discapacidad o cualquier otra forma de discriminación. 

 
7. La selección final de las o los candidatos que sean considerados aptos 

para ocupar la plaza vacante será responsabilidad de la o el Titular del 
área. 

 
8. En caso de que la o el Titular del área determine que ninguno de las o los 

aspirantes es apto para ocupar la vacante, deberá requerir nuevamente el 
procedimiento de reclutamiento y selección de personal de la SECAD. 

 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

1 a 5 días 
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Descripción del Procedimiento: Para realizar los movimientos de alta de personal de la Contraloría 
Municipal. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Enlace 
Administrativo 

1 
 

Recibe instrucciones de la o el 
Contralor Municipal, para realizar los 
movimientos de personal. 
 

  

 2 Solicita mediante Tarjeta Informativa 
a la Oficina de Presidencia las 
propuestas para ocupar el puesto 
vacante. 

Tarjeta Informativa Original 

Oficina de 
Presidencia 

3 Envía mediante correo electrónico 
Currículum Vitae de las y los  
candidatos al Analista A. 

  

Analista A 4 Envía Currículum Vitae y formato 
para la realización de entrevistas 
laborales a las y los titulares de las 
unidades administrativas para su 
revisión, y llenado de las y los 
candidatos. 
 

Tarjeta 
Informativa/Formato 

 FORM.003-
A/SAD/0714 

Original 

Unidad 
Administrativa 

5 Realiza llenado de formato, revisa 
Currículum Vitae y realiza  entrevista 
a las y los candidatos tanto de Oficina 
de Presidencia como candidatos/as 
de las diferentes bolsas de trabajo y 
solicita a la o el Enlace Administrativo 
la evaluación de por lo menos 3 
candidatos/as preseleccionados. 

  

Enlace 
Administrativo 

6 Instruye a la o el Analista A para que 
solicite la evaluación de las y los 
candidatos. 

  

Analista A 7 Elabora oficio dirigido al 
Departamento de Capacitación y 
Apoyo de la Dirección de Recursos 
Humanos enviando CV, la guía para 
la realización de entrevistas laborales 
y perfil de puesto vacante, solicitando 
evalúen a las personas 
preseleccionadas para ocupar el 
puesto vacante. 

Oficio Original y copia 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Departamento 
de Capacitación 

y Apoyo 

8 Informa a la o el Enlace 
Administrativo el día y hora en que 
evaluará a la o el candidato. 

Oficio Original 

Enlace 
Administrativo 

9 Instruye a la o el Analista A informe a 
las personas propuestas día y hora 
para su evaluación. 

  

Analista A 10 Realiza llamada telefónica a las 
personas propuestas para notificarle 
lugar, fecha y hora para presentarse 
a realizar su evaluación. 

  

Dirección de 
Recursos 
Humanos, 
Depto. de 

Capacitación y 
Apoyo 

11 Envía a la o el Enlace Administrativo 
los resultados de la evaluación de la 
propuesta. 

 Si la o el candidato no es apto 
para el puesto regresa a la 
actividad no. 5 

 En caso contrario: 

Oficio Original 

Enlace 
Administrativo 

12 Informa a la o el Analista A los 
resultados de la propuesta para que 
realice el trámite de alta.  

  

Analista A 13 Elabora el formato de Movimiento de 
Personal DP-01. 
 

Formato de 
Movimiento de 

Personal  

Original 

 14 Recaba firmas de la o el Contralor 
Municipal, de la o el Titular de la 
Unidad Administrativa y de la o el 
Enlace Administrativo en el formato 
Movimiento de Personal DP-01 y a su 
vez elabora Tarjeta Informativa a la 
Oficina de Presidencia solicitando su 
autorización.  

Formato de 
Movimiento de 
Personal DP-

01/Tarjeta 
Informativa 

Original 

Oficina de 
Presidencia 

15 Entrega a la o el Enlace 
Administrativo el formato Movimiento 
de Personal DP-01 autorizado. 

Formato de 
Movimiento de 

Personal DP-01 

Original 

Enlace 
Administrativo 

16 Solicita a la o el Analista A presente 
ante la Coordinación de Enlaces 
Administrativos de la SECAD el 
formato Movimiento de Personal DP-
01 junto con los documentos 
señalados en la política de operación 
No. 3. 

Formato de 
Movimiento de 

Personal DP-01 
 

Original y Copias 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Coordinación de 
Enlaces 

Administrativos 

17 Recibe el formato Movimiento de 
Personal DP-01 junto con los 
documentos requeridos, aplica el 
movimiento de personal según el 
calendario establecido y da un acuse 
de recibo a la o el Analista A. 
 

Formato de 
Movimiento de 
Personal DP-

01/documentos 

Copia 

Analista A 18 Archiva el formato Movimiento de 
Personal DP-01 con el sello de acuse 
de recibido por parte de la 
Coordinación de Enlaces 
Administrativos en el expediente de 
personal correspondiente. 

Formato de 
Movimiento de 
Personal DP-

01/documentos 

Copia 

 19 Corrobora la aplicación del 
movimiento de personal en los 
listados de Nómina de la quincena 
siguiente a su fecha de alta. 
 

Nómina Original 

 20 Informa a la o el Enlace 
Administrativo que el movimiento de 
personal solicitado fue aplicado. 
 

  

Enlace 
Administrativo 

21 Informa a la o el Contralor Municipal y 
a la o el Responsable de la Unidad 
Administrativa que se ha realizado el 
movimiento de personal 
correspondiente. 
Termina procedimiento. 
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Diagrama de flujo del procedimiento para realizar los movimientos de alta de personal de la Contraloría 
Municipal 

 
Enlace  Administrativo 

 
Analista A 

Unidades administrativas, Oficina 
de Presidencia (O.P.), D.R.H. 

Capacitación (D.R.H.C.) y 
Coordinación de Enlaces 

Administrativos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 

4 
2 

6 

7 

Recibe instrucciones de la o el 
Contralor Municipal, para realizar 

los movimientos de personal. 

 
Solicita mediante Tarjeta 
Informativa a la Oficina de 
Presidencia las propuestas para 
ocupar el puesto vacante. 

Tarjeta Informativa  

Inicio 

3 

5 

8 

Envía mediante correo electrónico 
Currículum Vitae de las y los  
candidatos al Analista A. 

O.P

. 

Realiza llenado de formato, revisa 
Currículum Vitae y realiza  
entrevista a las y los candidatos 
tanto de Oficina de Presidencia 
como candidatos de las diferentes 
bolsas de trabajo y solicita a la o el 
Enlace Administrativo la 
evaluación de por lo menos 3 

candidato/as preseleccionados 

U.A. 

Instruye a la o el Analista A para 
que solicite la evaluación de las o 

los candidatos. 
Elabora oficio dirigido al 
Departamento de Capacitación y 
Apoyo de la Dirección de Recursos 
Humanos enviando CV, la guía 
para la realización de entrevistas 
laborales y perfil de puesto 
vacante, solicitando evalúen a las 
personas preseleccionadas para 
ocupar el puesto vacante. 

Oficio 

Informa a la o el Enlace 
Administrativo el día y hora en que 
evaluará a la o el candidato. 
 

D.R.H.C
. 

9 Oficio 

A 

Envía Currículum Vitae y formato de 
guía para la realización de entrevistas 
laborales a las y los titulares de las 
unidades administrativas para su 
revisión, y llenado de las y los 

candidatos. 

Tarjeta Informativa/Formato 

48 

Instruye a la o el Analista A 
informe a las personas propuestas 
día y hora para su evaluación. 
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Enlace Administrativo Analista A 

Unidades administrativas, 
Oficina de Presidencia (O.P.), 

D.R.H. Capacitación (D.R.H.C.) y 
Dirección de Recursos Humanos 

(D.R.H.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

12 

Informa a la o el Analista A los 
resultados de la propuesta para 

que realice el trámite de alta. 

 

14 

15 

O.P
. 

10 

Realiza llamada telefónica a las 
personas propuestas para 
notificarle lugar, fecha y hora para 
presentarse a realizar su 

evaluación. 

47 

13 

 
Elabora el formato Movimiento de 

Personal DP 01  

Formato  DP-01 

11 

Envía a la o el Enlace 
Administrativo los resultados de la 

evaluación de la propuesta. 

D.R.H.C
. 

Oficio 

16 

¿Es apto/a para el puesto? 

Si 

No 

A 

Recaba firmas de la o el Contralor 
Municipal, de la o el titular de la 
Unidad Administrativa y de la o el 
Enlace Administrativo en el 
formato Movimiento de Personal 
DP-01 y a su vez elabora Tarjeta 
Informativa a la Oficina de 
Presidencia solicitando su 

autorización. 

Formato /Tarjeta 

Informativa. 

Entrega a la o el Enlace 
Administrativo el Formato 
Movimiento de Personal DP-01 

autorizado 

Formato  

Solicita a la o el Analista A 
presente ante la Coordinación de 
Enlaces Administrativos de la 
SECAD el formato Movimiento de 
Personal DP-01 junto con los 
documentos señalados en la 
política de operación No. 3. 

 
Formato/documentos. 

49 
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Enlace Administrativo Analista A 

Unidades administrativas, 
Oficina de Presidencia (O.P.), 

D.R.H. Capacitación (D.R.H.C.) y 
Coordinación de Enlaces 

Administrativos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

19 

Listados de Nomina. 

48 

18 

 

Archiva el formato Movimiento de 
Personal DP-01 con el sello de 
acuse de recibido por parte de la 
Coordinación de Enlaces 
Administrativos en el expediente 
de personal correspondiente. 

Formato  

17 

Recibe el formato Movimiento de 
Personal DP-01 junto con los 
documentos requeridos, aplica el 
movimiento de personal según el 
calendario establecido y da un 
acuse de recibo a la o el Analista 
A. 
 

Corrobora la aplicación del 
movimiento de personal en 
Nómina de la quincena siguiente a 

su fecha de alta. 

Formato  

Informa a la o el Enlace 
Administrativo que el movimiento 
de personal solicitado fue aplicado. 

 

20 

Informa a la o el Contralor 
Municipal y al Responsable de la 
Unidad Administrativa que se ha 
realizado el movimiento de 

personal correspondiente. 

Fin 
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Formato único DP-01 movimiento de personal 
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Formato para la realización de entrevistas laborales 
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Nombre del 
Procedimiento: 
 

Procedimiento para realizar los movimientos de baja, cambio de puesto, sueldo 
y/o adscripción del personal de la Contraloría Municipal. 

Objetivo: 
 

Mantener actualizada la plantilla de personal de la Contraloría Municipal, a fin de 
que las unidades administrativas desarrollen las actividades de manera eficaz y 
eficiente. 

Fundamento Legal: Reglamento Interior de la Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, Artículo 14 Fracción XII. 
 
Condiciones Generales de Trabajo para los Trabajadores al Servicio del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, aplica en su contenido. 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público de 
la Administración Municipal 2014-2018, Artículo 104, 105. 

Políticas de Operación: 
 

 

1. La o el Enlace Administrativo será responsable de gestionar los 
movimientos de personal (baja, cambio de puesto,  sueldo y/o adscripción) 
de la Contraloría Municipal, previo acuerdo entre la o el Titular de Área y la 
o el Contralor Municipal. 
 

2. La o el Enlace Administrativo elaborará el formato Movimiento de Personal 
DP-01, con número de registro: FROM.001-B/SAD/1014, establecido por la 
Dirección de Recursos Humanos de Secretaría de Administración 
(SECAD), para realizar los movimientos de baja, cambio de puesto y/o 
adscripción, recabando las firmas de la o el Titular de área respectivo y de 
la o el Contralor Municipal. 

 
9. Los movimientos de personal (baja, cambio de puesto, sueldo y/o 

adscripción) se realizarán atendiendo al calendario establecido por la 
Coordinación de Enlaces Administrativos para su aplicación en la nómina. 
 

10. El formato Movimiento de Personal DP-01, deberá especificar lo siguiente: 
 

Movimiento de baja: se deberá requisitar con los datos de la o el 
trabajador; anexando según sea el caso: renuncia voluntaria y/o actas 
administrativas, señalando el motivo que la origina. 
 
Movimiento de cambio de sueldo: se deberá requisitar con los datos de 
la o el trabajador; mencionar la fecha a partir de la cual se realizará la 
modificación al sueldo, indicar el sueldo anterior y el actual (propuesto para 
el cambio de sueldo) siempre y cuando sea en promoción a una plaza 
superior, esto en función del desempeño que ha tenido en la Unidad 
Administrativa. 
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Movimiento de cambio de adscripción: este movimiento puede ser de 
Unidad Administrativa a Unidad Administrativa (interno) o de una Secretaría 
a otra (externo); se deberá especificar la fecha a partir de la cual se 
realizará el cambio, indicando el origen y destino del Departamento, 
Dirección, según corresponda. Para el caso de personal externo quien 
adsorbe la plaza es quien realiza el movimiento de adscripción. 
 
Movimiento de cambio de puesto: se deberá requisitar con los datos de 
la o el trabajador; indicar la fecha a partir de la cual se realizará la 
modificación al puesto, especificar el puesto anterior y actual (propuesto 
para el cambio de puesto). 
 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

1 a 5 días 
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Descripción del Procedimiento: Para realizar los movimientos de baja, cambio de puesto, sueldo y/o 
adscripción del personal de la Contraloría Municipal. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Titular de la 
Unidad 

Administrativa 

1 Solicita a la o el Enlace Administrativo 
se realice el movimiento por baja, 
cambio de puesto, sueldo o 
adscripción de personal. 

  

Enlace 
Administrativo 

2 Informa a la o el Contralor Municipal 
el movimiento a realizarse para su 
aprobación. 

  

Contralor/a  
Municipal 

3 Autoriza a la o el Enlace  
Administrativo llevar a cabo la baja, 
cambio de puesto, sueldo o 
adscripción de personal. 
En caso de ser baja:  

 Continúa con el paso 4. 

 En caso contrario continúa 
con el paso 5 

  

Enlace 
Administrativo  

4 Solicita a la Unidad Administrativa la 
renuncia original del personal. 

Renuncia  Original  

 5 Solicita a la o el Analista A realice el 
formato Movimiento de Personal DP-
01 con número de registro; 
FORM.001-B/SAD/1014 

  

Analista A 6 Elabora el formato Movimiento de 
Personal DP-01 y recaba firmas de la 
o el Contralor Municipal, de la o el 
Titular de la Unidad Administrativa y 
del Enlace Administrativo. 

Formato 
Movimiento de 
Personal DP-01 

FORM.001-
B/SAD/1014 

Original 
 
 

 7 Archiva el formato Movimiento de 
Personal DP-01 con el sello de acuse 
de recibido por parte de la 
Coordinación de Enlaces 
Administrativos en el expediente de 
personal correspondiente. 

Formato 
Movimiento de 
Personal DP-01 

 

Original 

 8 Corrobora la aplicación del 
movimiento de personal en los 
listados de nómina de la quincena 
siguiente a la fecha del movimiento. 

Nómina Original 

 9 Informa a la o el Enlace 
Administrativo que el movimiento de 
personal solicitado fue aplicado. 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Enlace 
Administrativo 

10 Informa a la o el Contralor Municipal y 
a la o el Titular de la Unidad 
Administrativa que se ha realizado el 
movimiento de personal 
correspondiente. 
Termina procedimiento. 
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Diagrama de flujo del procedimiento para realizar los movimientos de baja, cambio de puesto, sueldo 
y/o adscripción del personal de la Contraloría Municipal 

Enlace Administrativo Analista A unidades administrativas (U.A.) y 
Contralor/a Municipal (C.M.) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

Solicita a la o el Enlace 
Administrativo  se realice el 
movimiento por baja, cambio de 
puesto, sueldo o adscripción de 
personal. 
 Informa a la o el Contralor 

Municipal el movimiento a 

realizarse para su aprobación. 

3 

U.A. 

1 

59 

Autoriza  a la o el Enlace 
Administrativo llevar a cabo la 
baja, cambio de puesto, sueldo o 

adscripción de personal. 

4 

2 

C.M. 

  
  ¿Es 
baja? 

Si 

5 

6 

No 

Solicita a la Unidad Administrativa 
la renuncia original del personal y 

continúa con el paso 6. 

Solicita a la o el Analista A realice 
el formato Movimiento de Personal 

DP-01 

Elabora el formato Movimiento de 
Personal DP-01 y recaba firmas 
de la o el Contralor Municipal, de 
la o el Titular de la Unidad 
Administrativa y del Enlace 

Administrativo. 

A 

A 

Renuncia Original 

FORM.001-B/SAD/1014 



 

 

 

Manual de Procedimientos de la 
Oficina del Contralor Municipal y 

Staff 

Registro: MPUE1418/MP/CM04/OCMS097 

Fecha de elaboración: 07/12/2012 

Fecha de revisión: 24/11/2016 

Núm. de revisión: 01 

59 

 

 

Enlace Administrativo Analista A Unidades administrativas (U.A.) 
y Contralor/a Municipal (C.M.) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Corrobora la aplicación del 
movimiento de personal en los 
listados de nómina de la quincena 
siguiente a la fecha del 
movimiento. 
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9 

8 

10 

7 

Informa a la o el Enlace 
Administrativo que el movimiento 
de personal solicitado fue 
aplicado. 

Informa a la o el Contralor 
Municipal y a la o el Titular de la 
Unidad Administrativa que se ha 
realizado el movimiento de 
personal correspondiente. 
  

Archiva el formato Movimiento de 
Personal DP-01 con el sello de 
acuse de recibido por parte de la 
Coordinación de Enlaces 
Administrativos en el expediente 

de personal correspondiente. 

Nómina 

FORM.001-B/SAD/1014 
 

Fin 
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Formato único DP-01 movimiento de personal 
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Nombre del 
Procedimiento: 
 

Procedimiento para la comprobación y reposición del fondo fijo 

Objetivo: 
 

Dotar de recursos financieros, a las unidades administrativas adscritas a la 
Contraloría Municipal, para así poder desarrollar las actividades asignadas. 
 

Fundamento Legal: Código Fiscal de la Federación, Artículos 29 y 29-A 

Reglamento Interior de la Contraloría Municipal, Artículo 14 Fracción III. 

Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público de 
la Administración Municipal 2014-2018 Capítulo IV Sección I. 
 

Políticas de Operación: 
 

 

1. La o el Enlace Administrativo podrá realizar la compra de los 
requerimientos menores solicitados por las unidades administrativas a 
través del fondo fijo. 
 

2. La o el Enlace Administrativo recibirá la documentación comprobatoria 
que soporte el pago de los gastos generados por las unidades 
administrativas, siempre y cuando: 

a) Se acredite el ejercicio del recurso; y 

b) La documentación cumpla con los requisitos que establece la 

Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto 

Público de la Administración Municipal 2014-2018,  el Código Fiscal 

de la Federación y la disponibilidad presupuestal. 

3. La o el Enlace Administrativo  realizará el reembolso por concepto de 
pago de facturas que presenten las unidades administrativas, siempre y 
cuando éstas cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Nombre: Municipio de Puebla; 

b) Dirección: Av. Juan de Palafox y Mendoza No. 14, Colonia Centro, 

Puebla, Puebla 

c) RFC: MPU6206015F0 

d) Desglose del IVA (0% y/o 16%); 

e) Sin tachaduras o enmendaduras; y 

f) Que esté dentro de un plazo de 30 días a partir del día de su 

expedición.  
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4. Las órdenes de pago deben ser elaboradas por el Enlace Administrativo 
para su trámite ante la Tesorería Municipal. 

 
5. El monto autorizado por la Tesorería Municipal para el fondo fijo que 

maneja el Enlace Administrativo es de $20,000.00 (Veinte mil pesos 
00/100 M.N). 
 

6. Se deberá verificar por Sistema SUMA el presupuesto asignado por 
partidas para la comprobación del fondo, en caso de no contar con  
recursos  en esa partida, se realizará la transferencia de partida 
mediante oficio de solicitud firmados por la o el Contralor Municipal y la o 

el Enlace Administrativo. 
 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

20 días 
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Descripción del Procedimiento: Para la comprobación y reposición del fondo fijo 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Enlace 
Administrativo 

1 
 

Recibe las facturas y dependiendo 
del monto indica a la o el Coordinador 
Técnico la forma en que se pagará.  
 

facturas Originales 
 
 
 

Coordinador/a  
Técnico/a 

2 Asigna número de partida a las 
facturas. 
 

facturas Originales 

 3 Realiza la captura de las factura en el 
formato asignado por Tesorería 
Municipal e imprime. 
 

Formato Originales 

 4 Ingresa los datos de las facturas por 
el Sistema SUMA e imprime. 
 

facturas Originales 

 5 Elabora  formato de orden de pago 
número FORM.342-A/TM/0616 y 
oficio, la cual debe contener el 
número de llave presupuestal, e 
integra los documentos (orden de 
pago, oficio, listados impresos del 
Sistema SUMA así como facturas) 
para su autorización, turnándola a la 
o el Enlace  Administrativo. 
 

 Formato de Orden 
de Pago/Oficio/ 
Listados SUMA/ 

facturas 

Originales 

Enlace  
Administrativo 

6 Recibe documentos, recaba firmas de 
autorización y sellos de la o el 
Contralor  Municipal en la orden de 
pago, oficio y factura.  
 

Orden de Pago/ 
Oficio/listado/ 

facturas 

Originales 

 7 Recibe los documentos y firma orden 
de pago, oficio listado y factura, 
turnándolos a la o el Coordinador 
Técnico.  

Orden de Pago/ 
Oficio/listado/ 

facturas 

Originales 

Coordinador/a  
Técnico/a 

8 Entrega los documentos autorizados 
a la Coordinación de Enlaces 
Administrativos. 

Orden de Pago/ 
Oficio/listado/ 

facturas 
Original y Copia 

Coordinación  
de Enlaces 

Administrativos 
 

9 Recibe y sella los documentos 
autorizados. 

Orden de Pago/ 
Oficio/listado/ 

facturas 

Original y Copia 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

 10 Revisa los documentos. 
 Si no presenta ninguna 

observación, continúa en 
actividad No. 15 

 En caso contrario: 
 

Orden de Pago/ 
Oficio/listado/ 

facturas 

Original 

 11 Vía telefónica informa a la o el Enlace  
Administrativo las observaciones que 
debe solventar para continuar con el 
trámite.  

  

Enlace  
Administrativo 

12 Instruye a la o el Coordinador  
Técnico  solventar las observaciones. 

  

Coordinador/a 
Técnico/a 

13 Corrige o solventa las observaciones 
y entrega a la Tesorería Municipal. 

Orden de Pago/ 
facturas. 

Original y Copia 

Tesorería 
Municipal 

14 Recibe la solventación de las 
observaciones. 

Listados SUMA/ 
facturas 

Original y Copia 

 15 Autoriza el pago y avisa vía telefónica 
a la o el Enlace  Administrativo  para 
que acuda a recoger el cheque. 

  

Enlace  
Administrativo 

 
16 

Acude a Tesorería Municipal a 
recoger el cheque por la reposición 
del fondo fijo. 
Termina procedimiento. 

Cheque  

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

Manual de Procedimientos de la 
Oficina del Contralor Municipal y 

Staff 

Registro: MPUE1418/MP/CM04/OCMS097 

Fecha de elaboración: 07/12/2012 

Fecha de revisión: 24/11/2016 

Núm. de revisión: 01 

66 

Diagrama de flujo del procedimiento para la comprobación y reposición del fondo fijo 

Enlace  Administrativo Coordinador/a Técnico/a Coordinación de Enlaces 
Administrativos 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Inicio 

Asigna número de partida a la 

factura. 
Recibe las facturas y dependiendo 
del monto indica a la o el 
Coordinador Técnico la forma en 
que se pagará.  

 

3 

1 
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Realiza la captura de las factura 
en el formato asignado por 

Tesorería Municipal e imprime. 

4 

2 

Facturas
. 

5 

Ingresa los datos de las facturas 

por el Sistema SUMA e imprime. 

Elabora  formato de orden de pago 
número FORM.342-A/TM/0616 y 
oficio, la cual debe contener el 
número de llave presupuestal, e 
integra los documentos (orden de 
pago, oficio, listados impresos del 
Sistema SUMA así como facturas) 
para su autorización, turnándola a 

la o el Enlace  Administrativo. 

Facturas
. 

Formato. 

Facturas
. 

Orden de Pago/ 
Listados SUMA/ 
AS/400/facturas. 

Recibe documentos, recaba firmas 
de autorización y sellos de la o el 
Enlace Administrativo en la orden 
de pago, oficio y factura.  
 Orden de Pago/ Oficio  

listado/facturas 

6 

Recibe los documentos y firma 
orden de pago, oficio listado y 
factura, turnándolos a la o el 
Coordinador Técnico.  

7 

Orden de Pago/ Oficio 

listado/Facturas 



 

 

 

Manual de Procedimientos de la 
Oficina del Contralor Municipal y 

Staff 

Registro: MPUE1418/MP/CM04/OCMS097 

Fecha de elaboración: 07/12/2012 

Fecha de revisión: 24/11/2016 

Núm. de revisión: 01 

67 

 

Enlace Administrativo Coordinador/a  Técnico/a Tesorería Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
66 

Recibe y sella los documentos 

autorizados. 
Entrega los documentos 
Autorizados a la Coordinación 
Administrativa 

 

8 9 

Orden de Pago, Oficio 

listado y Facturas 
Orden de Pago, 

Oficio y Facturas 

Revisa los documentos 

Vía telefónica informa la o el 
Enlace Administrativo las 
observaciones que debe solventar 

para continuar con el trámite. 

Orden de Pago 

listado y Facturas 

10 

13 

¿Existen 

Observaciones? 

A 

No 

Si 11 

Instruye a la o el Coordinador  
Técnico  solventar las 

observaciones. 

12 

Corrige o solventa las 
observaciones y entrega a la 

Tesorería Municipal 

Orden de Pago 

/Facturas 

 

Recibe la solventación de las 

observaciones. 

Listados 
SUMA/Facturas 

14 

Autoriza el pago y avisa vía 
telefónica a la o el Enlace  
Administrativo  para que acuda a 
recoger el cheque. 

15 A Acude a Tesorería Municipal a 
recoger el cheque por la 
reposición del fondo revolvente. 
 

Cheque 

16 

Fin 
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Formato orden de pago 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para la solicitud y comprobación de recursos financieros. 

Objetivo: 
 

Realizar el correcto seguimiento de las solicitudes y comprobaciones de recursos 
financieros de la Contraloría Municipal, para solventar las necesidades propias de 
la misma. 

Fundamento Legal: Reglamento Interior de la Contraloría Municipal, Artículo 14 fracción III 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público de 
la Administración Municipal 2014-2018, Capítulo I Sección II, Capítulo IV 
Secciones III, IV y V. 
 

Políticas de Operación: 
 

 

1. La Contraloría Municipal a través de la o el Enlace Administrativo será la 
responsable de realizar sus compras menores a los $29,000 más IVA. 
 

2. La  o el Enlace Administrativo deberá verificar si se cuenta con 
presupuesto asignado, para realizar diversas solicitudes de recursos, en 
caso de no contar con presupuesto en la partida se debe realizar oficio 
de  transferencia de recursos. 
 

3. La Unidad Administrativa que requiera alguna adquisición o servicio 
deberá observar las siguientes condiciones: 

a) Realizar su solicitud al Enlace Administrativo, mediante 

memorándum, especificando los conceptos de compra, las 

características y condiciones de recepción de los bienes o servicios, 

así como la justificación de la requisición; 

b)  En Enlace Administrativo indicará con base en el Presupuesto 

disponible, si la adquisición y/o servicio procede o no; y 

c) Las unidades administrativas presentarán en papel membretado del 

proveedor, las referencias bancarias firmadas por el Proveedor, 

especificando: nombre de la Institución Bancaria, número de cuenta, 

sucursal, Clave Interbancaria (CLABE) y Registro Federal de 

Contribuyente, para en su caso, ser dados de alta en el SUMA. 

4. El trámite de pago de adquisiciones y/o servicios que realice la Unidad 
Administrativa, deberá solicitarse a la o el Enlace Administrativo 
observando lo siguiente: 

a) Remitir por escrito la factura original firmada y sellada por el Titular 

de la Unidad Administrativa; 



 

 

 

Manual de Procedimientos de la 
Oficina del Contralor Municipal y 

Staff 

Registro: MPUE1418/MP/CM04/OCMS097 

Fecha de elaboración: 07/12/2012 

Fecha de revisión: 24/11/2016 

Núm. de revisión: 01 

70 

b) Describir la justificación del gasto y el motivo por el cual fue 

adjudicado el bien o servicio. En el caso de compras menores a 

$29,000.00 más IVA; 

c) Señalar, en su caso, que la recepción del bien o servicio se realizó a 

entera satisfacción; y 

d) En caso de que el Proveedor adjudicado requiera el pago mediante 

transferencia electrónica, deberán solicitarlo por escrito, anexando 

los requisitos que se señalan en la política 4 inciso c) del presente 

procedimiento.  

5. La o el Enlace Administrativo es la responsable de elaborar y tramitar  la 
solicitud y comprobación de Recursos Financieros ante la Coordinación 
de Enlaces Administrativos. 
 

6. La Tesorería Municipal entregará los recursos financieros a través de 
cheque expedido a nombre  de la o el Enlace Administrativo y/o a 
nombre de la o el Servidor Público que los solicitó para el pago de 
cursos, gastos de viaje, hospedaje y comidas. 
 

7. En el caso de pago a proveedores se realizará transferencia bancaria por 
la Tesorería Municipal. 
 

8. En caso de que la comprobación sea menor al recurso solicitado el 
sobrante se deberá reintegrar a la Tesorería Municipal, mediante ficha 
bancaria previo formato de reintegro otorgado por la Dirección de 
Contabilidad,  dicha ficha formará parte de la comprobación de recursos 
otorgado. 

 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

5 días 
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Descripción del Procedimiento: Para la solicitud y comprobación de recursos financieros 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Enlace 
Administrativo 

 

1 
 

Consulta la llave presupuestal en el 
Sistema SUMA para realizar el 
trámite de la solicitud. 

Suma  

 
 

2 Indica a la o el Coordinador  Técnico  
elaborar el oficio y formato de 
solicitud de recursos financieros, 
indicando la llave presupuestal. 

  

Coordinador/a  
Técnico/a 

 

3 Elabora el oficio y formato de solicitud 
de recursos financieros Núm. 
FORM.344-A/TM/0616, turnándolo a 
la o el Enlace  Administrativo. 

Oficio/Formato de 
Solicitud de 
Recursos 

Financieros 

Original 
 

Enlace  
Administrativo 

 

4 Revisa el oficio y formato de solicitud 
de recursos financieros recabando la 
firma de la o el Contralor Municipal y 
sello, así como su firma. 

Oficio/Formato de 
Solicitud de 
Recursos 

Financieros 

Original 
 

 5 Instruye a la o el Coordinador Técnico 
a fotocopiar la documentación para 
trámite ante la Coordinación de 
Enlaces Administrativos 

Oficio/Formato de 
Solicitud de 
Recursos 

Financieros  

Original 
 

Coordinador/a  
Técnico/a 

 
 

6 Turna el oficio y Formato de Solicitud 
de Recursos Financieros a la 
Coordinación de Enlaces 
Administrativos 

Oficio/Formato de 
Solicitud de 
Recursos 

Financieros 

Original 
 
 

Coordinación de 
Enlaces 

Administrativos 

7 Valida y sella de recibido el Formato 
de Solicitud de Recursos Financieros 
y entrega a la o el Coordinador 
Técnico y posteriormente genera 
cheque a la o el Enlace 
Administrativo o a la o el Servidor 
Público que solicitó el recurso. 

Formato de 
Solicitud de 
Recursos 

Financieros 
 

Original 
 

Coordinador/a   
Técnico/a   

 

8 Recibe acuse y archiva en el 
recopilador de solicitudes de recursos 
financieros temporalmente. 

Acuse de Recibo 
 

Copias 
 

Enlace 
Administrativo 

9 Recibe de Tesorería Municipal los 
recursos financieros solicitados. 
 

Cheque 
 

Original 
 

 10 Recibe las facturas correspondientes  
para la comprobación de los recursos 
solicitados. 
 

Facturas Original 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

 11 Solicita a la o el Coordinador   
Técnico elaborar oficio y formato de 
comprobación de recursos 
financieros. 

Oficio/Formato de 
Comprobación de 

Recursos 
Financieros 

Original 
 

Coordinador/a  
Técnico/a 

 

12 Elabora el Oficio y formato de 
comprobación de recursos 
financieros, turnándolo a la o el 
Enlace   Administrativo para revisión. 

Oficio/Formato de 
Comprobación de 

Recursos 
Financieros 

Original 
 

Enlace 
Administrativo 

 

13 Revisa el oficio y formato, recaba 
firma, sello de la o el Contralor 
Municipal, así como su firma. 
 

Oficio/Formato de 
Comprobación de 

Recursos 
Financieros 

Original 
 
 

Enlace  
Administrativo 

14 Instruye a la o el Coordinador Técnico  
remitir el oficio y formato de 
comprobación de recursos financieros 
a la Coordinación de Enlaces 
Administrativos, así como las copias 
respectivas. 

Oficio/Formato de 
Comprobación de 

Recursos 
Financieros 

Original 
y Copia 

Coordinador/a  
Técnico/a 

 

15 Turna el oficio y formato de 
comprobación de recursos financieros 
a la Coordinación de Enlaces 
Administrativos 

Oficio/Formato de 
Comprobación de 

Recursos 
Financieros 

Original y Copia 
 

Coordinación de 
Enlaces 

Administrativos 

16 Recibe el oficio y formato de 
comprobación de recursos financieros 
y turna a la Tesorería Municipal  

Oficio/Formato de 
Comprobación de 

Recursos 
Financieros 

Original 

 17 Recibe documentación comprobatoria 
del gasto, derivado de la solicitud de 
recursos financieros. 

Oficio/Formato de 
Comprobación de 

Recursos 
Financieros 

Original 
 

Coordinador/a 
Técnico/a 

18 Recibe acuse y archiva en el 
recopilador de comprobación de 
recursos financieros. 
 
Termina procedimiento. 

Acuse de Recibo 
 

Copia 
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Diagrama de flujo del procedimiento para la solicitud y comprobación de recursos financieros 

Enlace Administrativo Coordinador/a Técnico/a Coordinación de Enlaces 
Administrativos   

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 

Tuna el oficio y formato de 
solicitud de recursos financieros a 
la Coordinación de Enlaces 
Administrativos 

7 

Inicio 

Indica a la o el Coordinador  
Técnico  elaborar el oficio y 
formato de solicitud de recursos 
financieros, indicando la llave 

presupuestal. 

Consulta la llave presupuestal en 
el Sistema SUMA para realizar el 

trámite de la solicitud. 
 

1 

2 

Suma. 

Revisa el oficio y formato de 
solicitud de recursos financieros 
recabando la firma de la o el 
Contralor Municipal y sello, así 

como su firma.  

Oficio/ Formato de Solicitud 
de Recursos Financieros 

 5 

4 

Instruye a la o el Coordinador 
Técnico a fotocopiar la 
documentación para trámite ante 
la Coordinación de enlaces 
Administrativa 

Elabora el oficio y formato de 
solicitud de recursos financieros 
Núm. FORM.344-A/TM/0616, 
turnándolo a la o el Enlace  

Administrativo. 

Oficio/ Formato de Solicitud 
de Recursos Financieros 

 

3 

Oficio/ Formato de Solicitud 
de Recursos Financieros 

 

Oficio/ Formato de Solicitud 
de Recursos Financieros 

 

Valida y sella de recibido el 
Formato de Solicitud de Recursos 
Financieros y entrega a la o el 
Coordinador Técnico y 
posteriormente genera cheque al 

Coordinador Administrativo. 

Formato de Solicitud de 
Recursos Financieros 

 

Recibe acuse y archiva en el 
recopilador de solicitudes de 
recursos financieros 
temporalmente. 
 

8 

Acuse 
de 

Recibo 
 

74 

A 



 

 

 

Manual de Procedimientos de la 
Oficina del Contralor Municipal y 

Staff 

Registro: MPUE1418/MP/CM04/OCMS097 

Fecha de elaboración: 07/12/2012 

Fecha de revisión: 24/11/2016 

Núm. de revisión: 01 

74 

Enlace Administrativo Coordinador/a Técnico/a Coordinación Administrativa  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Recibe las facturas 
correspondientes  para la 
comprobación de los recursos 

solicitados. 

Recibe de Tesorería Municipal los 

recursos financieros solicitados. 

9 

10 

Solicita a la o el Coordinador 
Técnico elaborar oficio y  formato 
de comprobación de recursos 
financieros. 
 

11 

73 

A 

Cheque
  

Facturas  

Oficio/ Formato de Solicitud 
de Recursos Financieros 

 

Elabora el Oficio y formato de 
comprobación de recursos 
financieros, turnándolo a la o el 
Enlaces Administrativo para 
revisión. 

Oficio/Formato de 
Comprobación de Recursos 
Financieros 

12 

Revisa el oficio y formato, recaba 
firma, sello de la o el Contralor 

Municipal, así como su firma. 

13 

Oficio/Formato de Comprobación 
de Recursos Financieros 

 

Instruye a la o el Coordinador 
Técnico remitir el oficio y formato 
de comprobación de recursos 
financieros a la Coordinación de 
Enlaces Administrativos así como 
las copias respectivas. 

14 

Oficio/Formato de Comprobación 
de Recursos Financieros 

 

Turna el oficio y formato de 
comprobación de recursos 
financieros a la Coordinación de 

Enlaces Administrativos 

15 

Oficio/Formato de Comprobación de 
Recursos Financieros 

 

Recibe el oficio y formato de 
comprobación de recursos 
financieros y turna a la Tesorería 

Municipal 

16 

C.E.A 

75 

Oficio/Formato de Comprobación 
de Recursos Financieros 
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Enlace Administrativo Coordinador/a Técnico/a Coordinación de Enlaces 
Administrativos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

74 

Recibe documentación 
comprobatoria del gasto, derivado 
de la solicitud de recursos 
financieros. 

 

17 

Oficio/Formato de Comprobación de 
Recursos Financieros y Factura  

 

C.E.A
. 

Recibe acuse y archiva en el 
recopilador de comprobación de 

recursos financieros. 

18 

Acuse de Recibo 

 

FIN 
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Formato solicitud de recursos financieros 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para solicitar y dotar de vales de gasolina a las unidades 
administrativas de la Contraloría Municipal. 

Objetivo: 
 

Dotar a las unidades administrativas en forma mensual de vales de gasolina para 
ejecutar el trabajo encomendado. 

Fundamento Legal: Ley de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Título 
Tercero, Capitulo Único, Artículo 36 fracción IV. 
 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Puebla para el Ejercicio Fiscal aplica 
en su contenido. 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público de 
la Administración Municipal 2014-2018 

Políticas de Operación: 
 

 

1.-La  solicitud para la dotación inicial de vales de gasolina se realizará mediante 
oficio suscrito por la o el Contralor Municipal a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, remitiendo el Formato de Identificación de 
Habilitado para Combustible con número de registro FORM/SATI/0308/01 para 
su identificación ante dicho Departamento. 

 
1. La o el Enlace Administrativo será la encargada de la distribución de los 

vales de combustible a cada Unidad Administrativa, conforme a las 
indicaciones de la o el Contralor Municipal y la cantidad asignada por 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 
2. El personal habilitado será responsable de recibir la dotación de vales por el 

Departamento de Materiales, Suministros e Inventarios, en el horario 
establecido. 

 
3. Las unidades administrativas en los primeros cinco días de cada mes 

deberán remitir a la  o el Enlace Administrativo mediante memorándum las 
bitácoras de combustible con número de registro FORM.091/SATI/0314, en 
la que se demuestre detalladamente las actividades realizadas que 
significaron el uso de combustible. En caso de no hacerlo, el Enlace 
Administrativo no solicitará ni dotará de nuevas recargas de combustible 
hasta cubrir dicho requisito.  

 
4. La o el Enlace Administrativo para recibir la dotación ordinaria de vales 

deberá cumplir con lo establecido en la Normatividad Presupuestal para la 
Autorización y Ejercicio del Gasto Público de la Administración Municipal, 
además de presentar los siguiente: 
a) Padrón Vehicular; 
b) Concentrado de Vales de combustible justificando todos y cada uno de 

los vales; y 
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c) Bitácora de Combustible. 
 

5. Cuando la Coordinación Administrativa requiera de dotaciones 
extraordinarias de vales, deberá enviar oficio de solicitud con dos días 
hábiles de anticipación, justificando la necesidad de una mayor dotación a la 
recibida mensualmente. 

 
6. La Contraloría Municipal no podrá comprar el combustible, ya que la 

responsable de llevar el control de la cuenta centralizada es la Secretaría de 
Administración. 

 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

30 días 
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Descripción del Procedimiento: Para solicitar y dotar de vales de gasolina a las unidades administrativas de 
la Contraloría Municipal. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Dirección de 
Recursos 

Materiales y 
Servicios 
Generales 

 

1 
 

Informa a la o el Enlace 
Administrativo  la fecha en la que 
podrá pasar a recoger los vales de 
gasolina. 

  

Enlace 
Administrativo 

2 Instruye al personal habilitado para 
que acuda al Departamento de 
Materiales, Suministros e Inventarios 
para la entrega de la dotación de 
vales de gasolina. 
 

  

 3 Recibe los vales de gasolina. 
 
 

Vale Originales 

 4 Distribuye los vales de gasolina de 
conformidad con las necesidades de 
cada una de las unidades 
administrativas. 
 

Relación Original 

 5 Instruye a la o el Coordinador Técnico  
que se comunique vía telefónica con 
los titulares de las unidades 
administrativas, para que dentro de 
las 24 horas siguientes pasen a 
recoger sus vales de gasolina.  
 

  

 6 Entrega y recaba firma a cada uno de 
los usuarios de los vehículos oficiales 
la dotación de vales autorizado de 
acuerdo al listado con referencias 
consecutivas  
 

Listado de vales Original 

 7 Solicita a la o el Coordinador Técnico 
concentrar las bitácoras de gasolina 
de las unidades administrativas en los 
formatos respectivos. 
 
 

Formato de Bitácora 
de Combustible 

FORM.091/SATI/0314 

Original 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Coordinador/a  
Técnico/a 

8 Elabora los formatos de padrón 
Vehicular, Concentrado de Vales y 
Bitácora de Combustible así como 
Oficio para remitir la comprobación de 
gasolina a la D.R.M. 
 

Formato de Padrón 
Vehicular 

FORMA.425-
A/SAD/0714/ 
Formato de 

Concentrado de Vales 
FORM.423-

A/SAD/0714/ 
Formato de Bitácora 

de Combustible 
FORM.091/SATI/0314 

Original y Copia 
 

 9 Entrega los formatos y oficio a la o el 
Enlace  Administrativo  para recabar 
su firma y la de la o el Contralor  
Municipal. 

Formato de Padrón 
Vehicular/Formato de 

Concentrado de 
Vales/Formato de 

Bitácora de 
Combustible/Oficio 

Original 
 

Enlace  
Administrativo 

10 Acuerda con la o el Contralor 
Municipal para recabar su firma en las 
bitácoras de gasolina, justificando 
todos y cada uno de los vales. 

Formato de Padrón 
Vehicular/Formato de 

Concentrado de 
Vales/Formato de 

Bitácora de 
Combustible/Oficio  

Original 
 

 11 Recabada la firma de la o el Contralor 
Municipal, envía con la o el 
Coordinador  Técnico el oficio y las 
bitácoras de gasolina. 

Formato de Padrón 
Vehicular/Formato de 

Concentrado de 
Vales/Formato de 

Bitácora de 
Combustible/Oficio 

Original 
 

Coordinador/a  
Técnico/a 

12 Entrega por oficio al Departamento de 
Materiales, Suministros e Inventarios 
de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales las 
bitácoras correspondientes.  

Bitácora de 
Combustible  

Original 
 
 

 13 Archiva copia de las bitácoras y 
oficios que se envían a la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 
Termina procedimiento. 

Bitácora de 
Combustible  

Original 
y Copias 
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Diagrama de flujo del procedimiento para solicitar y dotar de vales de gasolina a las unidades 

administrativas de la Contraloría Municipal. 

Enlace Administrativo Coordinador/a Técnico/a Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

Instruye al personal habilitado 
para que acuda al Departamento 
de Materiales, Suministros e 
Inventarios para la entrega de la 

dotación de vales de gasolina 

Informa a la o el Enlace 
Administrativo  la fecha en la que 
podrá pasar a recoger los vales de 

gasolina. 

1 

2 

Distribuye los vales de gasolina de 
conformidad con las necesidades 

de las unidades administrativas 

Relación 

 

4 

 
Recibe los vales de gasolina. 

 

Vales 

 

3 

Instruye a la o el Coordinador 
Técnico  que se comunique vía 
telefónica con los titulares de las 
unidades administrativas, para que 
dentro de las 24 horas siguientes 
pasen a recoger sus vales de 
gasolina. 

Entrega y recaba firma a cada uno 
de los usuarios de los vehículos 
oficiales la dotación de vales 
autorizado de acuerdo al listado 

con referencias consecutivas 

5 

Solicita a la o el Coordinador 
Técnico concentrar las bitácoras 
de gasolina de las Unidades 
administrativas en los formatos 
respectivos. 

 

Elabora los formatos tales como 
padrón Vehicular, Concentrado de 
Vales, Bitácoras y oficio para 
remitir la comprobación de 

gasolina a la D.R.M. 

7 
8 

6 
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Listado de vales 

Form Bit. Comb. 
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Enlace Administrativo Coordinador/a Técnico/a Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

81 

13
3 

9 

Entrega los formatos y oficio al 
Enlace Administrativo para 
recabar su firma y la de la o el 
Contralor Municipal. 

Formatos 

 

Acuerda con  la o el Contralor 
Municipal para recabar su firma de 

las bitácoras de gasolina. 

Bitácora 

10 

12 

Recabada la firma de la o el 
Contralor Municipal, envía con la o 
el Coordinador Técnico  el oficio y 
las bitácoras de gasolina. 

11 

Bitácoras y Oficio 

Padrón Vehicular Concentrado de 
Vales de combustible justificando 
todos y cada uno de los vales/ 
Bitácora de Vales de combustible 
justificando todos y cada uno de 

los vales Bitácora 

Oficio 

 

Entrega por oficio al Departamento 
de Materiales, Suministros e 
Inventarios de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios 
Generales las bitácoras 
correspondientes. 

Archiva copia de las bitácoras y  
oficios que se envían a la 
Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. 

Fin 
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Formato de identificación del Servidor Público habilitado para recoger combustible 
 
 
 
  

Identificación del Servidor Público habilitado para recoger combustible 
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Formato bitácora de combustible 
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Formato padrón vehicular 
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Formato de concentrado de vales 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para solicitar órdenes de pago. 

Objetivo: 
 

Dotar de recursos financieros a las unidades administrativas adscritas a la 
Contraloría Municipal, para así poder desarrollar las actividades asignadas. 

Fundamento Legal: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal, Artículos  45 Fracciones I, II y VIII, 47 Fracciones I, II y III, 52, 55 y 59. 
 
Reglamento Interior de la Contraloría Municipal, Artículo 14 Fracción III. 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público de 
la Administración Municipal 2014-2018, Capítulo IV Sección I. 

Políticas de Operación: 
 

 

1. La adquisición de bienes, prestación de servicios específicos y 
arrendamientos, se sujetarán a los procedimientos, montos y 
modalidades que indican la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, la Normatividad 
Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público de la 
Administración Municipal 2014-2018. 
 

2. Las Órdenes de Pago a proveedores, se realiza únicamente por 
transferencia bancaria. 

 
3. Cuando las unidades administrativas solicitan alguna adquisición o  

servicios, deberán remitir las facturas a la o el Enlace Administrativo para 
su trámite ante la Coordinación de Enlaces Administrativos.   

 
4. Se deberá verificar por Sistema SUMA el presupuesto asignado por 

partidas para poder tramitar las Ordenes de Pago, en caso de no contar 
con recursos en esa partida, se realizará una transferencia mediante el 
Oficio de Solicitud, los cuales deberán estar firmados por la o el Contralor 
Municipal y la o el Enlace Administrativo. 
 

5. La o el Enlace Administrativo podrá realizar la adquisición de bienes y 
servicios hasta por un monto de $ 29,000.00 siempre  y cuando justifique 
el gasto y cuenten con la partida presupuestal. 
 

9. La Unidad Administrativa que requiera alguna adquisición o servicio 
deberá observar las siguientes condiciones: 

e) Realizar su solicitud a la o el Enlace Administrativo mediante 

memorándum, especificando los conceptos de compra, las 

características y condiciones de recepción de los bienes o servicios, 

así como la justificación de la requisición; 



 

 

 

Manual de Procedimientos de la 
Oficina del Contralor Municipal y 

Staff 

Registro: MPUE1418/MP/CM04/OCMS097 

Fecha de elaboración: 07/12/2012 

Fecha de revisión: 24/11/2016 

Núm. de revisión: 01 

88 

f)  La o el Enlace Administrativo indicará con base en el Presupuesto 

disponible, si la adquisición y/o servicio procede o no; y 

g) Las unidades administrativas presentarán en papel membretado del 

proveedor, las referencias bancarias firmadas por el Proveedor, 

especificando: nombre de la Institución Bancaria, número de cuenta, 

sucursal, Clave Interbancaria (CLABE) y Registro Federal de 

Contribuyente, para en su caso, ser dados de alta en el SUMA. 

10. El trámite de pago de adquisiciones y/o servicios que realice la Unidad 
Administrativa, deberá solicitarse a la o el Enlace Administrativo 
observando lo siguiente: 

h) Remitir por escrito la factura original  

i) Describir la justificación del gasto y el motivo por el cual fue 

adjudicado el bien o servicio. En el caso de compras menores a 

$29,000.00 más IVA; 

j) Señalar, en su caso, que la recepción del bien o servicio se realizó a 

entera satisfacción; y 

k) En caso de que el Proveedor adjudicado requiera el pago mediante 

transferencia electrónica, deberán solicitarlo por escrito, anexando 

los requisitos que se señalan en la política 11 incisos c) del presente 

procedimiento. 

11. En el caso de contratación de servicios anuales se deberá generar una 
Orden Compromiso en el formato con número de registro: FORM.341-
A/TM/0616 ante la Coordinación de Enlaces Administrativos, para 
garantizar el cumplimiento del pago. 
 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

20 días 
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Descripción del Procedimiento: Para solicitar órdenes de pago. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Enlace 
Administrativo 

1 Recibe las facturas del proveedor y/o 
de las unidades administrativas, para 
su pago correspondiente. 

Factura  Original 

 2 Entrega a la o el Coordinador Técnico 
las facturas para que sea capturada 
en el sistema SUMA.  

Factura Original 

Coordinador/a  
Técnico/a   

3 Entra al Sistema SUMA, captura 
número de proveedor y factura, 
dándole un número de  Solped y 
Pedido. 

Factura Original 

 4 Elabora orden de pago y oficio, la 
cual debe contener el número de 
llave presupuestal, número de solped 
y  pedido para su autorización, 
turnándola a la o el Enlace 
Administrativo. 

Factura/Formato de 
Orden de Pago 

FORM.342-A/TM/0616 

Original 

Enlace 
Administrativo 

5 Recibe documentos, recaba firmas de 
autorización y sellos de la o el 
Contralor Municipal en la orden de 
pago, oficio y factura.  

Formato de Orden de 
Pago/Oficio/Factura 

Original 

 6 Recibe los documentos y firma orden 
de pago, oficio y factura, turnándolos 
a la o el Coordinador Técnico. 

Formato de Orden de 
Pago/Oficio/Factura 

Original 

Coordinador/a  
Técnico/a 

7 Integra en dos tantos original y copia 
de la documentación. 

Formato de Orden de 
Pago/Oficio/Factura  

Original y Copia 

 8 Entrega los documentos autorizados 
a la Coordinación de Enlaces 
Administrativos 

Formato de Orden de 
Pago/Factura 

Original 

Coordinación 
de Enlaces 

Administrativos 

9 Recibe y sella los documentos 
autorizados. 

Formato de Orden de 
Pago/Oficio/Factura 

Original y Copia 

 10 Revisa los documentos. 
 Si no presentan observación, 

continúa en actividad No. 15 
 En caso contrario: 

Formato de Orden de 
Pago/Oficio/Factura 

Original 

 11 Vía telefónica informa a la o el Enlace 
Administrativo las observaciones que 
debe solventar para continuar con el 
trámite. 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Enlace  
Administrativo 

12 Instruye a la o el Coordinador Técnico 
solventar las observaciones. 
 

  

Coordinador/a  
Técnico/a 

13 Corrige o solventa las observaciones 
y entrega a la Coordinación de 
Enlaces Administrativos 

Formato de Orden de 
Pago/Factura 

Original y Copia 

Coordinación 
de Enlaces 

Administrativos 

14 Recibe la solventación de las 
observaciones. 

Formato de Orden de 
Pago/Factura 

Original y Copia 

Tesorería 
Municipal 

15 Liberan la orden de pago y solicita a 
la o el Coordinador Técnico la 
liberación  y recepción del pedido. 

  

Coordinador/a 
Técnico/a 

16 Realiza la liberación y recepción del 
pedido. 
Termina procedimiento. 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento para solicitar órdenes de Pago 

Enlace Administrativo Coordinador/a  Técnico/a Coordinación de Enlaces 
Administrativos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Inicio 

Recibe las facturas del proveedor 
y/o de las unidades 
administrativas, para su pago 
correspondiente. 

 

1 

Facturas
. 

4 

Elabora orden de pago y oficio, la 
cual debe contener el número de 
llave presupuestal y número de  
solped y pedido para su 
autorización, turnándola a la o el 
Enlace Administrativo 

 

Recibe documentos, recaba firmas 
de autorización y sellos de la o el 
Contralor Municipal en la orden de 

pago, oficio y  factura. 

Orden de Pago/ 

Oficio/facturas 

5 

Elabora orden de pago y oficio, la 
cual debe contener el número de 
llave presupuestal y número de  
solped y pedido para su 
autorización, turnándola a la o el 
Enlace Administrativo. 

 
Facturas

. 

3 

Facturas
. 

Entrega a la o el Coordinador 
Técnico las facturas para que sea 

capturada en el sistema SUMA. 

2 

Facturas
. 

Recibe los documentos y firma 
orden de pago, oficio y factura, 
turnándolos a la o el Coordinador 
Técnico. 

6 

Orden de Pago/ 

Oficio/facturas 

Integra en dos tantos original y 

copia la documentación. 

7 

Orden de 

Pago/Oficio/facturas 

92 
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Enlace Administrativo Coordinador/a Técnico/a Coordinación de Enlaces  
Administrativos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
91 

Recibe y sella los documentos 

autorizados. 
Entrega los documentos 
autorizados a la Coordinación de 

Enlaces Aministrativos. 

8 9 

Orden de Pago/ 

Oficio /facturas 
Orden de Pago/ 

Oficio/ facturas 

Revisa los documentos: 

Vía telefónica informa a la o el 
Enlace  Administrativo las 
observaciones que debe solventar 

para continuar con el trámite. 

Orden de Pago / 

facturas 

10 

13 

¿Existen 
Observacione

s? 

A 

No 

Si 11 

Corrige o solventa las 
observaciones y entrega a la 

Coordinación de Enlaces  

Orden de Pago/ 

facturas 

Recibe la solventación de las 

observaciones. 

Documentación/facturas 

14 

Liberan la orden de pago y solicita 
a la o el Coordinador Técnico la 

liberación  y recepción del pedido. 

15 A 

Realiza la liberación  y recepción 

del pedido. 

16 

Fin 

Instruye a la o el Coordinador 
Técnico solventar las 

Observaciones. 

12 
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Formato orden de compromiso 
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Formato orden de pago 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para solicitar el mantenimiento preventivo y correctivo de 
vehículos oficiales asignados a la Contraloría Municipal. 

Objetivo: 
 

Dar el mantenimiento preventivo o correctivo a los vehículos oficiales, que se 
encuentran bajo el resguardo de la o el Enlace Administrativo de la Contraloría 
Municipal, a fin de que se encuentren en óptimas condiciones para el desarrollo 
de las actividades de las unidades administrativas. 

Fundamento Legal: Ley de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Título 
Tercero, Capítulo Único, Artículo 36 Fracción IV 
 
Reglamento Interior de la Contraloría Municipal, Artículo 14 Fracción III y XIV. 
 
Presupuesto de Egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 
para el Ejercicio Fiscal 2016, aplica su contenido. 
 
Lineamientos para el Uso y Mantenimiento de Vehículos Oficiales del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, aplica en su contenido. 

Políticas de Operación: 
 

 

 
1. La o el usuario del vehículo propiedad del Honorable Ayuntamiento, 

informará a la o el Enlace Administrativo mediante memorándum del 
Titular de la Unidad Administrativa a la que se encuentra adscrito, de los 
mantenimientos preventivos y correctivos que requiera el vehículo oficial. 

 
2. La o el Enlace Administrativo solicitará al Departamento de Control 

Vehicular de la Secretaría de Administración, mediante un Aviso de 
Avería a través del Sistema SUMA el mantenimiento preventivo y 
correctivo a los vehículos oficiales. 
 

3. El Departamento de Control Vehicular, verificará en el Sistema SUMA el 
número de aviso e imprime la Solicitud de Cotización con la asignación 
del taller correspondiente, entregándolo a la o el Enlace Administrativo. 

 
4. La o el Enlace Administrativo asigna a la persona que llevará el vehículo 

al taller asignado por el Departamento de Control Vehicular de la 
SECAD, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción  de la 
Solicitud de Cotización  correspondiente. 
 

5. En caso de que el taller detecte que el vehículo oficial requiere un 
servicio adicional al reportado en el Aviso de Avería, la o el Enlace 
Administrativo realizará una orden complementaria.   
 

6. La o el Servidor Público asignado por el Enlace Administrativo, será 
responsable de recoger el vehículo en el taller asignado, el día y hora 
indicado por éste último. 
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7. La o el Servidor Público una vez recibida la unidad será responsable de 

informar de manera inmediata a la o el Enlace Administrativo, si la falla 
fue reparada satisfactoriamente. 

 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

3 días 
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Descripción del Procedimiento: Para solicitar el mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos 
oficiales asignados a la Contraloría Municipal. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Enlace 
Administrativo 

 

1 Recibe el reporte de mantenimiento 
de la Unidad Administrativa que tiene 
bajo su resguardo el vehículo, a 
través de memorándum. 
 

Memorándum 
 

Original 
 

 2 Gira instrucciones a la o el Analista A 
para realizar el aviso de avería en el 
Sistema SUMA. 
 

  

Analista A 3 Captura aviso avería en el Sistema 
SUMA, para asignación de número, 
mismo que notifica al Departamento 
de Control Vehicular para la 
asignación del taller. 
 

  

Departamento 
de Control 
Vehicular 

4 Revisa en Sistema SUMA aviso de 
avería, asignando taller y entrega 
Solicitud de Cotización a la o el 
Analista A.  
 

  

Analista A 5 Entrega a la o el Servidor Público 
asignado, la Solicitud de Cotización 
para  su ingreso al taller asignado. 
 

Cotización Original 

Servidor/a 
Público/a 
asignado 

6 Lleva el vehículo al taller asignado 
por el Departamento de Control 
Vehicular, entregando la Solicitud  de 
Cotización. 
 

Cotización Original y Copia 

Taller 7 Cotiza y espera autorización del 

Departamento de Control Vehicular 

para iniciar la reparación de la 

unidad. 

 

  

Departamento 
de Control 
Vehicular 

8 Verifica costos y autoriza al taller 

para realizar el servicio solicitado. 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Departamento 
de Control 
Vehicular 

9 Informa a la o el Enlace Administrativo  

que el vehículo ya fue reparado. 

 Si el taller informa al 

Departamento de Control 

Vehicular que requiere de otro 

servicio continua la actividad 

No. 12 

 En caso contrario:  

 

  

 10 Informa a la o el Enlace  Administrativo  
que pueden pasar por la unidad al 
taller que le fue asignado. 

  

 11 Informar a la o el Enlace  
Administrativo  realice una orden 
complementaria en el Sistema SUMA. 

  

Enlace 
Administrativo 

12 Solicita a la o el Analista A, realice en 
el Sistema SUMA una orden 
complementaria y regresa a la 
actividad no. 3. 
Termina procedimiento 
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Diagrama de flujo del procedimiento para solicitar el mantenimiento y/o reparación de vehículos oficiales 
asignados. 

Enlace Administrativo Analista A Departamento de Control Vehicular 
(D.C.V), Servidor/a Público/a (S.P.), 

Taller (T) y Supervisor/a (S) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Inicio 

Recibe el reporte de 
mantenimiento de la Unidad 
Administrativa que tiene bajo su 
resguardo el vehículo, a través de 
memorándum.  

 

1 

Memo. 

Captura  aviso de avería en el 
Sistema SUMA, para asignación 
de número, mismo que notifica al 
Departamento de Control 
Vehicular para la asignación de 
taller. 

3 

Gira instrucciones a la o el 
Analista A para realizar el aviso de 

avería en el Sistema SUMA. 

2 

Revisa en Sistema SUMA aviso de 
avería, asignado  taller y entrega 
Solicitud de Cotización a la oel 
Analista A. 

 

4 

Entrega a la o el Servidor Público 
asignado, la Solicitud de 
Cotización para su ingreso al taller 
asignado. 
 

5 

D.C.V. 

Suma Cotización 

Lleva el vehículo al taller asignado 
por el Departamento de Control 
Vehicular entregando la Solicitud 
de Cotización 
 

6 

Cotización 

S.P. 

Cotiza y espera autorización del 

Departamento de Control 

Vehicular para iniciar la reparación 

de la unidad. 

. 

7 Taller 

100 
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Enlace Administrativo Analista “A” Departamento de Control 
Vehicular(D.C.V), Servidor/a 
Público/a (S.P.), Taller(T) y 

Supervisor/a (S) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Informa a la o el Enlace  

Administrativo  que el vehículo ya 

fue reparado. 

 

9 

Verifica costos y autoriza al taller 
para realizar el servicio solicitado. 

 

8 D.C.V. 

Informar a la o el Enlace  
Administrativo  realice una orden 
complementaria. 
 

11 

99 

S. 

 
¿Requiere otro 

Servicio? 

A 

Si 

No 

Informa a la o el Enlace  
Administrativo  que pueden pasar 
por la unidad al taller que le fue 
asignado. 

 

10 

A 

Solicita a la o el Analista A  realice 
por el Sistema SUMA una orden 
complementaria. 

 

12 

Fin 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para solicitar personal de servicio social o prácticas profesionales. 

Objetivo: 
 

Gestionar el apoyo del personal de servicio social y prácticas profesionales para 
las unidades administrativas de la Contraloría Municipal, que así lo solicite. 

Fundamento Legal: Ley General de Educación, Artículo 24. 
 
Ley de Educación del Estado de Puebla, Artículo 11. 
 
Reglamento Interior de la Contraloría Municipal, Artículo 14 Fracción II y III. 

Políticas de Operación: 
 

 

 
1. El Servicio Social y/o Prácticas Profesionales será considerado como el 

conjunto de actividades formativas y de aplicación de conocimientos que 
realicen las y los estudiantes y pasantes de las diversas instituciones de 
educación en el Estado, en el Gobierno Municipal, y para beneficio de la 
sociedad. 

 
2. La prestación del servicio social y/o prácticas profesionales, por ser éste 

en beneficio de la comunidad, no creará derechos ni obligaciones de tipo 
laboral con el Gobierno Municipal. 

 
3. El servicio social deberá prestarse durante un tiempo no menor de 6 

meses ni mayor de 2 años y el número de horas que requiera será 
determinado por las características del programa de la institución 
educativa a la cual pertenece. 

 
4. La Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 

(SECAD) será la encargada de enviar los formatos de Requisición de 
Personal de Servicio Social o Prácticas Profesionales, los cuales 
corresponden a dos periodos en el año. 
 

5. La o el Enlace Administrativo es el responsable de enviar a las unidades 
administrativas los formatos de Requisición de Personal de Servicio 
Social o Prácticas Profesionales, los cuales  indican el perfil del personal 
requerido. 
 

6. La o el Enlace Administrativo tramitará los formatos enviados por las 
unidades administrativas ante la Dirección de Recursos Humanos de la 
SECAD. 
 

7. La o el Enlace Administrativo y los responsables de los programas 
registrados para el servicio social y prácticas profesionales serán 
responsables del control y asistencia del personal así como de firmar el 
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Reporte Mensual de Servicios Social con número de registro FORM. 
016-A/SAD/0714; Control de Asistencia del Personal de Servicio Social y 
Prácticas Profesionales con número de registro: FORM. 020-
A/SAD/0714, de las actividades que realice.  
 
 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

2 días 
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Descripción del Procedimiento: Para la solicitar de personal de servicio social o prácticas profesionales 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Dirección de 
Recursos 

Humanos / 
Depto. 

Capacitación y 
Apoyo 

1 Envía a la o el Enlace Administrativo  
Circular para que se dé a conocer a 
las diferentes unidades 
administrativas la convocatoria para 
requisición de personal de Servicio 
Social y/o Prácticas Profesionales. 
 

Circular /Formato de 
Reporte Mensual de 

Servicio Social 
FROM.016-
A/SAD/0714 

 

Original 

Enlace  
Administrativo 

2 Instruye a la o el Analista A que 
envíe a las unidades administrativas 
mediante Memorándum el formato 
de Requisición de Personal de 
Servicio Social. 
 

Memorándum/ 
Formato de Reporte 
Mensual de Servicio 

Social 

Original 

Analista A 3 Entrega a las unidades 
administrativas mediante 
Memorándum el formato de 
Requisición de Personal de Servicio 
Social. 
 

Memorándum/ 
Formato de Reporte 
Mensual de Servicio 

Social 

Original 

unidades 
administrativas 

 

4 Recibe formato y realiza llenado con 
el perfil requerido, turnándolo a la o 
el Enlace  Administrativo. 
 

Memorándum/ 
Formato de Reporte 
Mensual de Servicio 

Social 

Original 

Enlace  
Administrativo 

5 Recibe y solicita a la o el Analista A 
enviar los formatos a la Dirección de 
Recursos Humanos de la SECAD. 
 

Oficio  
Formato de Reporte 
Mensual de Servicio 

Social 

Original 

Analista A 6 Recibe y turna mediante oficio de la 
o el Enlace  Administrativo  los 
formatos a la Dirección de Recursos 
Humanos. 

Oficio  
Formato de Reporte 
Mensual de Servicio 

Social 

Original 

Departamento 
de Capacitación 
y Apoyo de la 
Dirección de 

Recursos 
Humanos 

7 Recibe oficio y formatos, envía 
personal para realizar el servicio 
social y prácticas profesionales a las 
unidades administrativas. 

 Original  
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Unidades 
administrativas 

8 Recibe a la o el prestador de Servicio 
Social y/o Prácticas Profesionales y 
envían a la o el Enlace Administrativo 
copia de la carta de presentación. 

Carta de presentación Original y/o copia 

Enlace  
Administrativo 

9 Recibe copia de la Carta de 
presentación por parte de las 
diferentes unidades administrativas y 
solicita a la o el Analista A  realizar un 
expediente de la o el prestador de 
Servicio Social y/o prácticas 
profesionales. 

Carta de presentación Original y/o copia 

 10 Firma los reportes presentados por 
las y los prestadores de Servicio 
Social y/o Prácticas Profesionales. 
 

Formato de Control de 
Asistencia del Personal 

de Servicio Social y 
Prácticas 

Profesionales 
FORM.020-

A/SAD/0714/ 
Formato de Reporte 
Mensual de Servicio 

Social  
FORM.016-
A/SAD/0714 

Original y copia 

Prestador/a  de 
Servicio Social  
y/o Prácticas 
Profesionales 

 

11 Entrega copia del reporte, con firmas 
respectivas, así como reporte de 
horas cubiertas a la o el Enlace  
Administrativo. 

Formato de Control de 
Asistencia del Personal 

de Servicio Social y 
Prácticas 

Profesionales/Formato 
de Reporte Mensual de 

Servicio Social  
 

Copia 

Enlace  
Administrativo 

 

12 Recibe reporte e instruye a la o el 
Analista A archivar en el expediente 
correspondiente. 
Termina procedimiento 

Formato de Control de 
Asistencia del Personal 

de Servicio Social y 
Prácticas 

Profesionales/Formato 
de Reporte Mensual de 

Servicio Social  

Copia 
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Diagrama de flujo del procedimiento para solicitar de personal de servicio social o prácticas 
profesionales 

Enlace Administrativo Analista A Depto. Capacitación y Apoyo 
(D.C.A.), Unidades administrativas 

(U.A.), Prestador/a de Servicio 
Social  y Prácticas Profesionales 

(P.S.S.P.P). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Inicio 

1 

Envía a la o el Enlace 
Administrativo  Circular para que 
se dé a conocer a las diferentes 
unidades administrativas la 
convocatoria para requisición de 
personal de Servicio Social y/o 

Prácticas Profesionales. 

Circular / Formato  
FROM.016-A/SAD/0714 

D.C.A. 

Instruye a la o el Analista A que 
envíe a las unidades 
administrativas mediante Circular 
el formato de Requisición de 
Personal de Servicio Social. 

 

2 

Entrega a las unidades 
administrativas mediante Circular 
el formato de Requisición de 
Personal de Servicio Social. 

 

Recibe formato y realiza llenado 
con el perfil requerido, turnándolo 
a la o el Enlace  Administrativo. 

 

Circular / Formato  
FROM.016-A/SAD/0714 
 

Circular / Formato  
FROM.016-
A/SAD/0714 

3 

Circular / Formato  
FROM.016-A/SAD/0714 
 

4 

U.A. 

Recibe y solicita a la o el Analista 
A enviar los formatos a la 
Dirección de Recursos Humanos 
de la SECAD. 
 

5 

 Formato  
FROM.016-A/SAD/0714 
 

Recibe y turna mediante oficio de  
la o el Enlace Administrativo los 
formatos al Departamento de 
Capacitación y Apoyo de la 
Dirección de Recursos Humanos. 

6 

Formato  
FROM.016-A/SAD/0714 
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Enlace Administrativo Analista A Dirección de Recursos Humanos / 
Depto. Capacitación y Apoyo 

(D.C.A.), Unidades administrativas 
(U.A.), Prestador/a de Servicio 

Social  y Prácticas Profesionales 
(P.S.S.P.P). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7 

Recibe oficio y formatos, envía 
personal para realizar el servicio 
social y prácticas profesionales a 

las unidades administrativas. 

D.C.A. 

105 

Circular / Formato  
FROM.016-A/SAD/0714 
 

8 

Recibe al personal que solicitaron 
personal y envían a la o el Enlace  
Administrativo  su carta de 
presentación. 
 

U.A. 

Circular / Formato  
FROM.016-A/SAD/0714 
 

9 

Recibe Carta de presentación por 
parte de las Diferentes unidades 
administrativas y solicita a la o el 
Analista A  realizar un expediente 
de la o el prestador de Servicio 
Social y/o prácticas profesionales. 
 
Carta de presentación 

11 

Entrega copia del reporte, con 
firmas respectivas, así como 
reporte de horas cubiertas a la o el 
Enlace  Administrativo. 

 

Formato  
FROM.016-A/SAD/0714 

 

10 

Firma los reportes presentados 
por las o los prestadores del 
servicio social y prácticas 
profesionales. 

 

Formato  
FROM.016-A/SAD/0714 
 

P.S.S.P.P. 

12 

Recibe reporte e instruye a la o el 
Analista A archivar en el 
expediente correspondiente. 
 
 Formato  
FROM.016-A/SAD/0714 
 

Fin 
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Formato reporte mensual de servicio social 
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Formato control de asistencia del personal de servicio social y prácticas profesionales 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para el trámite del formato de justificación. 

Objetivo: 
 

Gestionar las faltas justificadas del personal por alguna comisión, incapacidad o 
vacaciones así como los permisos de maternidad o paternidad ante la 
Coordinación de Enlaces Administrativos de la Secretaría de Administración 
(SECAD), para el otorgamiento de prestaciones al personal de la Contraloría 
Municipal. 

Fundamento Legal: Reglamento Interior de la Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, Artículo 14 Fracción II y III. 

 
Políticas de Operación: 

 
 

1. La Coordinación de Enlaces Administrativos remitirá el calendario de los 
periodos vacacionales y días de suspensión laboral que procedan de 
acuerdo a las disposiciones oficiales, el Enlace Administrativo lo enviará a las 
unidades administrativas a efecto de ser observado por las y los servidores 
públicos. 
 

2. El personal disfrutará de dos periodos vacacionales durante el año. 
 

3. El formato de Justificación con número de registro FORM.008-B/SAD/1014 
deberá estar debidamente autorizado por la o el Titular de la Unidad 
Administrativa, la o el Enlace Administrativo, así como por la o el Servidor 
Público solicitante, respetando los periodos establecidos por la Coordinación 
de Enlaces Administrativos. 

 
4. Las vacaciones para el personal sindicalizado son establecidas por el 

Sindicato y se tramitan directamente con el Delegado, así como días 
económicos, cumpleaños, licencias con o sin goce de sueldo, permisos por 
defunción y/o alumbramiento a través del formato único. 

 
5. El formato de Justificación podrá ser utilizado por el personal de confianza 

para el trámite de alguna comisión, incapacidad, vacaciones, nacimiento de 
hija o hijo, adopción de hija o hijo, cuestiones escolares, fallecimiento de 
familiar u otro, por parte de la o el Enlace Administrativo ante la Coordinación 
de Enlaces Administrativos. 

 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

2 días 
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Descripción del Procedimiento: Para el trámite del formato de justificación. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Analista A 1 Recibe y revisa el formato de  
Justificación que deberá estar 
autorizado con las firmas autógrafas 
de la o el titular de la Unidad 
Administrativa y la o el Servidor 
Público solicitante. 
 

Formato de 
Justificación  
FORM.008-
B/SAD/1014 

Original 
 

 2 Turna a la o el Enlace Administrativo  
el formato de  Justificación para la 
firma correspondiente. 
 

Formato de 
Justificación  

 

Original 

Enlace 
Administrativo 

3 Recibe el formato de  Justificación y 
firma, regresándolos a la o el Analista 
A. 

Formato de  
Justificación  

 

Original 

Analista A 4 Recibe el  formato de  Justificación, 
saca copia del mismo y lo entrega a 
la Coordinación de Enlaces 
Administrativos de la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría 
de Administración (SECAD). 
 

Formato de 
Justificación  

 

Original 

Coordinación 
de Enlaces 

Administrativos 

5 Recibe el formato de  Justificación 
por parte de la o el Analista A y sella 
de recibido. 
 

Formato de de  
Justificación  

 

Original y Copia 

Analista A 6 Recibe acuse del formato de  
Justificación y archiva en el 
expediente correspondiente. 
 
 
Termina de procedimiento. 

Formato de de  
Justificación  

 

Copia 
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Diagrama de flujo del procedimiento para el trámite del  formato de justificación 

Enlace Administrativo Analista A Coordinación de Enlaces 
Administrativos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4 

Recibe y revisa el formato de  
Justificación que deberá estar 
autorizado con las firmas 
autógrafas de la o el titular de la 
Unidad Administrativa y la o el 
Servidor Público solicitante. 
 
Formato FORM.008-

B/SAD/1014 

Inicio 

2 

3 

1 

Formato FORM.008-
B/SAD/1014 

Formato FORM.008-B/SAD/1014 
 

Formato FORM.008-
B/SAD/1014 
 

Formato FORM.008-
B/SAD/1014 
 

Turna al/a Enlace Administrativo  
el formato para la firma 

correspondiente. 

Recibe el formato de  Justificación 
y firma, regresándolos a la o el 

Analista A. 
Recibe el  formato de  
Justificación, saca copia del 
mismo y lo entrega a la 
Coordinación de Enlaces 
Administrativos de la Dirección de 
Recursos Humanos de la 
Secretaría de Administración 
(SECAD). 
 

5 

Recibe el formato de  Justificación 
por parte de la o el Analista A y 
sella de recibido. 
 

6 

Formato FORM.008-
B/SAD/1014 
 

Recibe acuse del formato 
entregado y archiva en el 
expediente correspondiente. 
 

 

Fin 
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Formato de justificación 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento para el alta de bienes muebles asignados a la Contraloría 
Municipal 

Objetivo: 
 

Realizar el trámite necesario para el alta en el Sistema Integral de Inventarios con 
la finalidad de que causen registro dentro del patrimonio de la Administración 
Pública Municipal. 

Fundamento Legal: Normatividad para la Alta, Baja Operativa, Desincorporación y Destino Final de 
los Bienes Muebles del gobierno Municipal, Artículos 4 y 11. 
 
Normatividad Presupuestal para la Autorización y Ejercicio del Gasto Público de 
la Administración Municipal 2014-2018, Artículo 147. 

 
Políticas de Operación: 

 
 

1. El Departamento de Materiales, Suministros e Inventarios de la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales de la SECAD determina 
los bienes que son inventariables de acuerdo a lo establecido en “Criterio 
para determinar si un bien es sujeto a ser inventariado en el Sistema de 
Inventarios, de acuerdo a la Normatividad General para la Alta, Baja 
Operativa, Desincorporación y Destino Final de los Bienes Muebles del 
Gobierno Municipal. 

 
2. El Departamento de Materiales, Suministros e Inventarios procederá al 

alta del bien mueble dentro de su Sistema Integral de Inventarios, 
derivado de una adquisición, o contrato de comodato, para generar el 
Resguardo de Activo Fijo correspondiente.  

 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

3 días 
 

 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

Manual de Procedimientos de la 
Oficina del Contralor Municipal y 

Staff 

Registro: MPUE1418/MP/CM04/OCMS097 

Fecha de elaboración: 07/12/2012 

Fecha de revisión: 24/11/2016 

Núm. de revisión: 01 

114 

 

Descripción del Procedimiento: para el alta de bienes muebles asignados a la Contraloría Municipal. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Enlace 
Administrativo 

1 
 

Tramita ante la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales la 
factura del bien adquirido, con el 
nombre del resguardante.  

Oficio 
 
 

Original 
 
 

Dirección de 
Recursos 

Materiales y 
Servicios 

Generales   

2 Determina si el bien mueble es 
inventariable y asigna número de 
inventario. 

 Si no es inventariable termina 
procedimiento en caso 
contrario: 

 

  

 3 Acude al área donde fue adquirido el 
bien mueble, verificando las 
especificaciones del mismo, para 
llenar el formato de para la asignación 
de número de inventario y recaba 
firma de la o el Servidor Público 
resguardante. 
 

Formato  para la 
solicitud de alta de 

activos fijos  
FORM.099-
A/SAD/0714 

Original 

 4 Remite al Enlace Administrativo el 
formato de  Resguardo de Activo Fijo 
en original para recabar las firmas de 
la o el Servidor Público resguardante 
y Enlace  Administrativo. 

Formato de Resguardo 
de Activo Fijo 

FORM.430/SATI-/0514 
 

Original 

Analista A  5 Entrega el Formato de Resguardo de 
Activo Fijo a la o el Servidor Público 
resguardante para su revisión y firma, 
así como del/a  Enlace  
Administrativo. 

 Si no existen observaciones 
al formato de resguardo 
continúa con la actividad 9. 

 En caso contrario: 

Formato de Resguardo 
de Activo Fijo 

 

Original 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

 6 Recibe formato e informa al/a Enlace 
Administrativo las observaciones. 
 

Formato de Resguardo 
de Activo Fijo 

 

Original 
 

  7 Recibe formato y mediante oficio 
envía a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, 
regresando a la actividad 5. 

Oficio/Formato de 
Resguardo de Activo 

Fijo 
 

Original 

 8 Recibe formato en original con la 
firma respectiva y recaba firma de la 
o el Enlace Administrativo. 

Formato de Resguardo 
de Activo Fijo 

 

Original 

 9 Elabora oficio para remitir formato de 
resguardo. 
 

Oficio  Original 

Enlace  
Administrativo   

10 Firma oficio y envía formato de 
Resguardo de Activo Fijo  a la 
Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales.  

Oficio/Formato de 
Resguardo de Activo 

Fijo 
 

Original 

Dirección de 
Recursos 

Materiales y 
Servicios 

Generales  

11 Recaba firma de la o el Jefe de 
Departamento en el Formato de 
Resguardo y remite el mismo 
mediante Oficio a la o el Enlace 
Administrativo.  

Oficio/Formato de 
Resguardo de Activo 

Fijo 
 

Original 

Enlace  
Administrativo 

12 Recibe mediante oficio el formato de 
resguardo en copia con las firmas 
correspondientes, solicitando a la o 
el Analista A entregar una copia al 
usuario y otra para su archivo. 
 
Termina procedimiento. 

Formato de Resguardo 
de Activo Fijo 

 
 

Original 
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Diagrama de flujo del procedimiento para el alta de bienes muebles asignados a la Contraloría Municipal. 

Enlace Administrativo Analista A Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Inicio 

Tramita ante la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, la 
factura del Bien Adquirido, con el 

nombre del resguardante.  

1

  

Oficio  

¿Existen 
observaciones? 

A
  

No  

Si 

117 

B 

Determina si el Bien mueble es 
inventariable y asigna número de 

Activo y/o inventario. 

2 

Acude al área donde fue adquirido el 
bien mueble verificando las 
especificaciones del mismo, para llenar 
el formato para la asignación de 
número de inventario y recaba firma de 
la o el Servidor Público resguardante. 
 

3 

Remite a la o el Enlace Administrativo 
el formato de  Resguardo de Activo Fijo 
en original para recabar las firmas de la 
o el Servidor Público resguardante y 

Enlace  Administrativo. 

4 

Formato de Resguardo 

Entrega el Formato de Resguardo de 
Activo Fijo a la o el Servidor Público 
resguardante para su revisión y en su 
caso firma, así como la del o la Enlace 
Administrativo. 
 

5 

Formato de Resguardo 
de  

Recibe formato e informa a la o el 
Enlace Administrativo que la o el 
Servidor Público resguardante no firma 
resguardo debido a que presenta 
observaciones. 

 

6 

Formato de Resguardo 
 

¿Es inventariable? 

Formato asignación del No. 
De  de inventario 
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Enlace  Administrativo Analista A Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B 
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A 

Formato de Resguardo 

 

Recibe formato y mediante oficio lo 
envía a la Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales 5. 

7 

Oficio  

 

 
Formato de Resguardo  

Recibe formato en original con la firma 
respectiva y recaba firma de la o el 

Enlace Administrativo.  

8 

Elabora oficio para remitir Formato de 
Resguardo. 

 

9 

Oficio  

Recaba firma de la o el Jefe de 
Departamento en el Formato de 
Resguardo y remite el mismo mediante 

Oficio a la o el Enlace Administrativo 

11 

Oficio  

Formato Resguardo 

 

Firma oficio y envía formato de  
resguardo a la Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales.  

10 

Oficio  

Fin  

Recibe mediante oficio el formato de 
inventario en original con las firmas 
correspondientes, solicitando al 
Analista A entregar copia al usuario y 
otra para su archivo. 

12 

Oficio  

 

 

Formato Resguardo  

 

Formato Resguardo  
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Formato para la solicitud de alta de activos fijos 
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Formato resguardo de activo fijo 
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V.  GLOSARIO DE TÉRMINOS  

Adquisición.- La compra de bienes muebles y/o servicios que deba efectuarse para atender las necesidades 

de las dependencias de la Administración Municipal para el desarrollo y cumplimiento de sus funciones; 

Factura: El documento fiscal que refleja la información de una operación de compraventa. La información de 
la factura debe reflejar la entrega de un producto o la provisión de un servicio, la fecha en que se devenga e 
indicar la cantidad a pagar como contraprestación así como cumplir con los requisitos fiscales estipulados en 
la normatividad vigente. 
 
Fondo Fijo: Es el instrumento económico que permite disponibilidad de recursos para atender gastos 
menores en el cumplimiento de las funciones administrativas. 
 
Formato DP-01: Es el formato se que se utiliza para los movimientos de personal que se llevan a cabo en las 
dependencias y es emitido por la Dirección Recursos Humanos de la Secretaría de Administración.  

Gastos a comprobar.- Son recursos financieros que solicitan de manera anticipada las dependencias 

municipales, con el objeto de que sean utilizados en un gasto específico previamente determinado y 

justificado.  

Orden de Pago: Es el formato que se utiliza para la solicitud de recursos financieros de los materiales y 
equipo que se adquirió a través del fondo fijo. 

Proveedor.- La persona física o moral que celebre contratos o pedidos de adquisiciones, arrendamientos o 

servicios en sus diversas modalidades conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público Estatal y Municipal, con el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

SIREA: Sistema de Registro de Actividades. 

SUMA.- El Sistema Único Municipal de Administración; 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Contrato_de_compraventa
http://es.wikipedia.org/wiki/Producto_(marketing)
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio

